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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE FOMENTO.
 Carreteras'.

Excm o. S r . : Accediendo S. A. el Regente del 
Reino a lo solicitado por la Diputación provincial 

o ^®DÍdo & bien resolver :
1. Que se conceda a dicha corporación la con

servación de las carreteras abandonadas por el Es
tado de Puerto-Lápiche á Ciudad-Real, de esta ca
pital a Puertollano y de Villam ayor á Alm odóvar, 
comprendidas en aquella provincia.

£.° Que se cedan asimismo á la Diputación to
dos los accesorios de las expresadas carreteras, com o 
arbolado y casillas de peones cam ineros, los útiles 
y herramientas de que estos se hallaban provistos y 
el material acopiado para la conservación.

3.° Que se levante un acta de la entrega de las 
tres carreteras mencionadas, firmada por el Ingenie
ro Jefe de la provincia y por la persona que repre
sente a la Diputación, cuyo docum ento se someterá 
á la aprobación superior.

De orden de S. A . lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás fines. Dios guarde á Y  E. m uchos 
años. Madrid 16 de Mayo de 1870.

ECHEGAR AY.
Sr. Director general de Obras pú blicas, Agricultura 

Industria y Comercio. ’

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 6.*— Sanidad.

Con ésta fecha se dice al Gobernador de Santan- 
der lo siguiente :

«Con arreglo á lo determinado en la orden de 7 
de Marzo del año corriente, por la que se concede 
al Ayuntamiento de esta capital el establecimiento 
de un lazareto súcio en la isla próxim a á ese puerto, 
denominada de P edrosa ; teniendo en consideración 
las razones expuestas por los comerciantes y navie
ros de dicho punto, relativas á la inmediata habili
tación del expresado lazareto ; y vistos los informes 
de Y. S . , del Director de Sanidad del puerto y del 
Arquitecto provincial, de los que resulta que las 
obras existentes bastan para prestar cumplidamente 
el servicio cuarentenario en épocas normales por 
haberse utilizado en otras ocasiones con este objeto; 
que Jas obras nuevas están próxim as á terminarse, 
y que por esta concesión no puede seguirse perjui
cio alguno á la saltid pública, el Regente del Reino 
ha tenido á bien disponer que desde esta fecha que
de habilitado este lazareto para las cuarentenas de 
rigor en las mismas condiciones que los de Mahon 
y San S im ón .»

Lo que de orden de S. A . el Regente del Reino, 
comunicada por el Excm o. Sr. Ministro de la Gober- 
bernacion, se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del público. =  El Subsecretario, Fede
rico Balart.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 14* de Mayo de 1870, en los 
autos de competencia promovidos entre los Jueces de 
primera instancia de León y Oviedo acerca del conoci
miento de la demanda entablada por D. Julián Sánchez 
contra D. Plácido Lesaca sobre pago de cantidad:

Resultando que prévia declaración de pobre hecha á 
favor de D. Julián Sánchez sin que compareciera la parte 
contraria á pesar de haber sido citada, propuso aquel 
en 27 de Agosto de 1868 demanda ordinaria contra Don 
Plácido Lesaca exponiendo que estele había encomen
dado en Octubre de i86o la administración en León de 
los carros de trasporte que tenia desde aquella ciudad á 
Oviedo; y que habiéndola desempeñado con el sueldo ó 
retribución convenida hasta 15 de Julio de 1868, habia 
rendido á su principal durante este tiempo diferentes 
cuentas que estaban por saldar; invocó las leyes que es
tablecen las relaciones entre mandante y mandatario; y 
ejercitando la acción personal, pidió se declarasen bue
nas las cuentas que presentaba con sus justificantes y 
de legítimo abono sus partidas, y se condenase al D. Plá
cido á estar y pasar por ellas y al pago de 4.427 escudos 
635 milésimas que importaba el saldo final á su favor, y 
por un otrosí que se librara exhorto á Oviedo para em
plazar al demandado, que residía allí:

Resultando que a esta demanda acompañó seis cuen
tas generales con dicho Lesaca que llevan el epígrafe de 
Galeras aceleradas de Plácido Lesaca, de Oviedo, y com
prenden varios períodos de los años 4865 á 4868 , llevan
do por justificantes varias hojas impresas de los referi
dos trasportes, con expresión de bultos remitidos de la 
administración de la Robla á Oviedo, de este punto á 
León y vice versa; dos certificados expedidos por el Jefe 
de la estación de la Robla de portes satisfechos por Sán
chez como administrador de los trasportes de Lesaca, y 
otro del encargado de la conducción del tabaco y efectos 
timbrados en la provincia de León, relativos á remesas 
hechas desde la Robla á este punto por Sánchez, encar
gado que fué de Lesaca; varios recibos de lo invertido 
en el sostenimiento de los tiros de correos, y otros gas
tos satisfechos por el primero por cuenta del segundo, 
con otros documentos : °

Resultando que emplazado el demandado en 5 de Se
tiembre de 1868, acudió al Juzgado de Oviedo en 14 del 
mismo mes pidiendo se oficiase al de León para que se 
inhibiera del conocimiento de la demanda, con emplaza
miento de D. Julián Sánchez, quien podria ir á Oviedo á 
usar de su derecho; y alegó que según el párrafo tercero 
del art. 5.' de la ley de Enjuiciamiento civil, es Juez 
competente para conocer de pleitos en que se deducen 
acciones personales el del lugar en que debe cumplirse 
la obligación, y á falta de este el del domicilio del de
mandado ó el del lugar del contrato, si hallándose en él 
puede ser emplazado; que no habiéndose designado el 
punto donde debia cumplirse la obligación que se recla
maba, ni siendo emplazado el D. Plácido Lesaca, el Juez 
de primera instancia de Oviedo era el competente para 
^onocer de este pleito porque era el del domicilio del 
demandado, como lo acreditaba el certificado de vecin
dad que presentó:

Resultando que el Juez de primera instancia de Ovie
do, por auto de 18 de Setiembre de 1868, aceptando las 
razones expuestas por D. Plácido Lesaca, se declaró com
petente para conocer de este asunto, y ofició al Juez de 
León á fin de que se inhibiera de su conocimiento v re
mitiese los autos:

Resultando que recibido el oficio inhibitorio por el 
juez de León, oyó á D. Julián Sánchez, quien pidió se decla
rase competente para seguir conociendo de la demanda, 
y se previniese al de Oviedo que le dejase expedita su 
jurisdicoion ; alegando en apoyo de su pretensión lo que 
mnia por conveniente, y acompañando un certificado de 
d conciliacion intentado en la Robla en 3 de Julio 
ue 1868, entre D. Plácido Lesaca, vecino de Oviedo, como 
^mandante, y D. Julián Sánchez, de la Robla como de
mandado, en el cual aparece que reclamaba aquel 6.420 

resultaban a su favor por la recaudación 
tan* Julian Sánchez, como &u represen-
hahio Gn 4 - r0nu y la y P°r letras protestadas que

Saílsf®ch? P°r c ,uenta fiel repetido. Sánchez, quien
Brnrf,!*' ^eu 4 e k  reconvencían, protestando ‘reproducirla ante Juez competente;

Resultando que el Juez de León se negó á la inhibi- 
PK°PHest,a íund,and° s® en eI párrafo tercero del ar- 

urnion • , ! y Enjuiciamiento civil, en la juris
prudencia sentada por este Supremo Tribunal en sen-
dP ísfiV Setiembre de 1862'y 28 de Diciembre
a e i8 b d , y en que en el presente caso el lugar donde 
debía cumplirse la obligación era L eón , porque desde 
aquel lugar estaba obligado á rendir cuentas á su man
dante y. a, entregarle ó remesarle los valores que se re
caudasen, del mismo modo que este lo estaba también á 
retribuirle en aquel punto con la cantidad que hubieren 
pactado, o con.los gastos consiguientes á su administra- 
cion o encargo:

Resultando que insistiendo en su competencia el Juez 
de Oviedo, y comunicado al de León, ambos han remitido 
sus respectivas actuaciones ó este Supremo Tribunal 
para la decisión del conflicto:

C ueIca:S’ SÍendOPOnenteelMÍnÍStr°  D" Juan Jimenez

Considerando que, fuera de los casos de sumisión ex
presa ó tácita, el Juez competente para conocer de los de
litos en que se .ejercita acciones personales es en pri
mer término el del lugar en que deba cumplirse la 
obligación, según lo dispuesto por el art. 5.° de la lev de 
Enjuiciamiento civil: ,

Considerando que el lugar en que debían cumplirse 
las obligaciones que procedían del mandato estipulado 
^ re ü ; Placido.Lesaca y D. Julián Sánchez era la ciu
dad de León, puesto que allí ejerció principalmente el 
segundo la administración que le confiriera el primero, 
diiigiendo la empresa de los trasportes de las galeras 
aceleradas entre León y Oviedo, allí hizo sus gastos y 
allí prestó sus servicios, adquiriendo por ellos el dere
cho de ser en el mismo punto retribuido:

Considerando que en virtud de ese derecho y del con
trato de donde emana, reconocido por D. Plácido Lesaca, 
ha nacido la presente demanda en que se ejercita una 
acción personal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de León, 
á quien se remitan unas y otras actuaciones para que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguientes 
áuu fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legisla
tiva , jasándose al efecto las' copias, necesarias, lo pro
nunciamos, rnandamos y firmamos.=Pascual Bayarri.= 
Manuel María de Basualdo.=Juan Jiménez Cuenca.=Mi- 
guel Zorrilla.=Francisco Puget.=Manuel Almonací y 
Mora.=Antonio Valdés.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. I). Juan Jiménez Cuenca, Mi
nistro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma en el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Mayo de 1870. =  Rogelio González 
Montes.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .

CUARTA SEMANA BE MARZO DE 1 8 7 0 .

E stado d e las o p era c io n es  p r a c t ic a d a s  en  la  cuarta s em a n a  d e M a rzo  d e  1 8 7 0 .

P R IM E R A  P A R T E .— C uenta d e  m etá lico .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO. 

Escudos. Mils.

PAGADO

en la presente.

Escudos. Mils.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios.................... . . ........................................
Idem provisionales para subastas ........................................
Derechos de custodia de efectos pú blicos........ . . . ! ! ! ! ! !
Fracciones para completar bonos..........
Intereses de bonos............................................
Intereses y dividendos de efectos depositados...................
Depósitos al 6 por 100 amortizados.....................................
Intereses de depósitos al 6 por 100 .............. ........................
Gastos generales de la Caja.—Personal. ! . ! .......................
Idem id. id.—Material.................... .............................
Cuentas corrientes.......................... ! ! . ! ! ! ! ! ! ................
Reintegro de intereses y descuento del 5 por'iÓÓ*.*

Total.................... ...............

G ir o s . . . . ...........................
Beneficio y quebranto de giros.........

Total. ...........................................

T otales de metálico......................................................

1.150.698*868 
142.563*299 
29.29";‘OSO 
3.114*875

16.858*338 
53.023 510 

988*325 
8*787

1.167.287*206
198.886*839
30.285*378

Q A QfVfiAQ

75.3i0‘055
20.714*521

))

1.091.947*151
174.872*318

30.285*375O A r\ i r* r* r\

Necesarios.
Subastas.
Derechos de custodia.

998.429*911
393.893*635

33.558*616

'13401
017*724

78.482*110
127*783

O i O i
)>

126.191*125

15.709*156

0.1 bj\J 00/0
998.429*911
6&0.0847C0
33.558*616
15.709*156A OUflJ

45.709456' 
431.008‘£81 

633‘750 
45.709‘456

o.l£0‘66£
98£.7£0‘755
389.076*479
3£.9£4‘806

»

Fracciones.
Intereses de bonos. 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 400. 
Intereses de id.

218
))

i o iy4 
■ 835*724 

78.452*110 
127*783

»
»
»
»

43*494 
S3o‘7£4 

78.45£*410 
487*783

Personal.
Material.
Cuentas corrientes. 
Reintegro y descuento.

2.830.704*008 o í q <-;nr7ic¡)'7/| Q í\ A O /ÍM íOOP £59.084‘919 £.784.376*447/CJLrO.Ut/ ¡ ¿J ¡ i 0.U40.4Ü1 OOO
a A Ann 55.£83‘688

£06‘858
£73.450*838-/v<y. jo i i ou

607*044
11 .bUU £18./!67‘150 Giros.

607*04*4 813‘90£ Quebranto de giros.
QSO 37.4‘194 11.000 £18.7 74 4 91 55.4 90‘546 £74.£64*740

...... - ......- ■ - -

2.600.389*871 ££4.£97‘£71 8.884687*148 344.57o‘46o £.540.441*677

SE G U N D A  P A R T E .— C uenta de depósitos en  e fe ctos  p ú b lico s .

CO N CEPTO S.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos nominales.

TOTAL CARGO. 

Escudos nominales.

i

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Escudos nominales.

i

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos nominales.

CONCEPTOS.

Idem voluntarios...................................................... ............
Idem provisionales para subastas...........................................
Interinos en pagarés de compradores de bienes naciona

les á favor del Banco de España........................................

T ota les de depósitos.*................................ . . ...............

Pagarés del Tesoro............ ........................................................

T o ta l general...............................................................

r*r\ r\r> i orv i i r* i /■» O I AAAb0.0ol.801 616
209.606.844436

1.075.236*650%
4.089.111*459

881.900 
4613.900 

12.900

60.363.701*616
£144£0.74i‘136

1.088.136*650

4089.111*4*59

3.444.068‘457 
6.4£3.800 

441.800
A A/ KíQQO

56.95£.633‘459
£07.996.941*436

976.336*650
A AQü) / Aí=n h

Necesarios.
Voluntarios.
Subastas.

Interinos.Ü.U-1'O yoft 4*.UOr¿.4üO 4 ¡ ¡

274.852.990*861

71.810*319

4 808 700 97Q AQfVRfvl O AV-íQ QT A i A QéTt OlíX AAO«OL/O# i \J\J /C jci.uoi.uyu ooi

71.810*319

y.uoo.oi4 le y £/U.UUo.odb l%%

H A QA AtOJ A Pagarés.Jl.olU olU

274.924.801480 4808.700 7QQ M QH Q Â l̂ A* A qq O'TA ACA IQTiA/vl/C ¡V. JOO.OUl loU y.DOo.oifí íoy /O/U.UoU.lOJ U41

T E R C E R A  P A R T E .— C uenta d e  d epósitos  an tigu os co n v e rtid o s  en  b o n o s  d e l T e so ro .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Valor al 80  por 100

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la presente.

Valor al 80  por 100

Escudos. Mils;

TOTAL CARGO.

Valor al 80  por 100 

Escudos. Mils.

DEVOLUCIONES

ept la presente.

Valor al 80  por 100

Escudos. Mils.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Valor al 80  por 100

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas.....................
Idem id. por la tercera parte del 80 por 100 de Propios.
Idem sin interés.........................................................................
Idem voluntarios al contado........................... 1.........
Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 m eses.............................
Idem id. id. 6 á 9 meses...............
Idem id. id. más de 9 meses................................................
Idem id. id. 4 á 9 meses................................... ................* * *
Idem id. id. 9 a 12 meses.................................. ..* ...* .!!*
Idem id. id. 1 mes á ménos de 3 ............... .......! ! ! . . . . .  *
Idem id. id. 3 á ménos de 6
Idem id. id. 6 á ménos de 12.........................................
Idem id. id. 1 añb justo...................* . . . , . ! * . ........................
Idem id. con aviso de 15 dias . . . ! . . *  * ...............................

Idem de 60 dias.................................
Idem de 90 días ...................... ...  . . . !  ’ .7 .7 .7 . ! ! .............................
Remesas entre las Cajas. . .

*
T ota l de depósitos.— Cuenta antigua................. .

Bonos del Tesoro.—Exceso de garantía.. . . . .  . . . .
Compensación de intereses de bonos....................................
Impuesto de 5 por 100 sobre la renta............ .......................
Resguardos de depósito.................................................... ..
Residuos de resguardo de depósito.....................................
Tesoro público.—Su cuenta de suplementos.....................

Total................................................................................

Intereses de depósitos.-Cuenta antigua.............................
Fracciones para completar bonos., . f ..................................

Total...................

T ota l .— Cuenta de depósitos convertidos en bonos.

8.180.889*802
15.887.282*578

647.443*345
240.267*500

1.388*313

626.363*622
»

8.150.589*502
16.412.646*100

647.443*345
240.267*500

1.388*313
3.461*400

72.652*739
7.794*036

25.548*272
87.752*600

122.624*845
488.418*824

6.051.198*235
87.296*126

££0.8'S£‘999

£.053*844

7.9£9.706‘503
46.44£.646‘400

645.389*534
£40.£67‘500

4.088*343
3.464*400

7£.£5£*739
7.794*036

£5.548‘£7£
84.639*100
o r\ oon ¿A M v

Necesarios.
Propios.
Sin interés. 
Contado.
De 4 á 6 meses.
De 6 á 9 meses.
De más de 9 meses. 
De 4 á 9 meses.
De 9 á 4£ meses.
De 4 á ménos de 3.
i \ _ o  « J. „  _ j  _ o

»

» 300
0 .4*01  4'UU

72.652*739
7.794*036

25.548*272
87.752*600

122.624*845
458.418*824

6.051.198*235
87.296*126

»

»

»
»

»

400
»

3*4 4 3^00 
33.£85‘790 
5£.080 

d.£44.686*085 
53£‘500

»

»
»

»

oJ 3oJ Ooó 
406.338‘8£4 

4.809.51£*450 
86.763‘6£6

De o a menos de b. 
De 6 á ménos de 4£. 
De 4 año.
De 45 dias.

7.800
46.028*416

167.212*739
5.027.329*522

»

»
7.800 

46.028*416 
167.212*739 

3.893.439*227 :

5.300
4.500

£4.0££‘026

7.800
40.788*446

465.71£*739
o  o  i  h  i d  i icnr o

De 30 dias. 
De 60 dias. 
De 90 dias.

l . l o o . o U U  /¿xJo 3.91 / .4ol £oo Remesas.

27.037.129*948 1.639.253*817 4.585.456*744 O I  A A A  t l O l x D K / ,)) %  J . l l l . o £  / U o 4

176.442*655
213.769*114
54.006*812

37.081.487*333
33.122*476
47.274*125

170.442*655
220.573*893

84.145*072
37.097.851*073

38.071*900
47.274*125

A r ¡ n  l  ZOtAbJK Bonos.— Exceso garant. 
Compens. de intereses. 
Impuesto de 5 por 400. 
Resguardos.
Residuos de id. -

))

0.804*779
78*800

16.363*740
5.549*424

»

597.260*047 
i.835*417 

10.767*807

1 /b.44£ boo 
220.573*893 

54145*672 
30.500.591*026 

36.836*483 
58.041*932

64.549.044*213

1.090.280*699 
3.738*293

1.688.050*620

14*438

66.237.094*833

1.090.236*261
3.738*293

2.195.019*982

109.303*341 
' 161*701

64.042,074*851

-1.190.599*602
3.899*994

Intereses.
Fracciones.

1.093.988*992 14*438 1.093.974**554 1.203.499*596l U y .ü i O  U 4 ,c

63.455.058*221 1.6S8.06o‘0o8 65.143.120*279 2.304.545*024 62.838.575*255 -

i n t e r n a d *  En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en La sucursal de Ralearos en la semana á que so refiere por no haberse recibido los estados do la 

Madrid 14 de Mayo de 1870.=El Contador, José María Camacho.^V.” B /-E 1  Director general, Labrador.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  general de C om unicaciones .

Condiciones bajo las cuales lia de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Cáceres y Plasencia.
1.* El contratista se obliga a conducir en carruaje 

de ida y vuelta desde Cáceres á Plasenciatpor la nueva 
carretera la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo y re
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos. Los 
carruajes serán decentes, y tendrán almacén ó sitio capaz, 
independiente y separado del de los viajeros y equipajes 
para la correspondencia que se le entregue.

2.a La distancia de 82 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 10 horas, concedién
dose una de detención en el tránsito; y las de entrada y 
salida en toáoslos pueblos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Comunicaciones, que po
drá alterar según convenga al mejor servicio.

 ̂3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de-4 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse eí 
contrato , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número sufieiente.de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Jefe de Comunicaciones de Cá
ceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista dé la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

_ 7.a  ̂ Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las.con- 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la lianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Sección de Comunicaciones de Cáceres. -

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servició á fin de que con oportunidad 
pueda proccderse á nueva.subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que procederá un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá su-
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si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado él contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

42. Si durante el tiempo de esto contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminucion.de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
45 dias siguientes ai en que se le dé el aviso, si se avier 
ne ó no á continuar el servicio-por Ja nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio , sin que tenga este derecho á in
demnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin 
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
dicha provincia y Alcalde de Plasencia, [asistidos de los 
Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 11 
de Junio próximo, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 3.500 escudos anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción qüe exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia ó en la Administración de 
Rentas de Plasencia, como dependencias de la Caja gene
ral de Depósitos, la suma de 350 escudos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á- los intere
sados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito pai;a garantía del servicio á que s® 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario en carruaje desde Cáceres á P la s e n c ia  y vice versa 
por el precio de escudos anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. A. el Regente 
del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno. . .

20. Si de la comparación de las proposiciones^ resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero sólo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones qué deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y  
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad, de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate , teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público,

Madrid 3 de Mayo de 1870.— El Director general, 
Antonio Ramos Calderón.
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C ondiciona bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción di^pia del correo de ida y vuelta
entre Salamanca y La Frrgeneda.
I .a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Salamanca á La Fregeneda lá corres
pondencia y periódicos que ê. fueren entregados, Sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

£.a La distancia de 98 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 47 horas; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general 
de Comunicaciones, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justiñquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de £ escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la lín ea , á juicio del Jefe de la Sección de Comuméa- 
ciones de Salamanca.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar ésta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamentó de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, 'esta* para el resarcimiento» podrá ejercer 
su acción contra la lianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Salamanca.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior cíe la subasta.

II . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración" principal respectiva 
Si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que procede? á ün segundo, el contratista tendrá 
Obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente, uríá ves terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida* Cualquiera que sea la épo
ca en qué Sé hagá una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se reciba la comu
nicación.

4£» Si durante él tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista .con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á ’ 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Salamanca y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcalde de La Fregeneda, 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el dia 43 de Junio próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para él remate será la cantidad 
dé £.800 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha- 
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Rentas de La Fregeneda, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de £40 escudos en metá
lico , ó su equivalente én títulos de la Deuda del Esta
do; la cual, concluido el acto del remate ,.será devuelta 
á los interesados, ménos. la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia dél proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente én poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Ale obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Salamanca á La Fregeneda y vice versa 
por el precio de . . .  escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas eii el pliego aprobado por S. A. el 
Regente del Reinó.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
él acto nueva licitación á la voz por espació de media 
hora, péro sólo éntre loé autorés de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

£4. Hecíia la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos dé Su otorgamiento y de dos copias 
sim ples, y otrá en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general dé Comunicaciones.

££. Contratado el sérvicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no 
cumpliese las condiciones qué deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señalé.

£4.# Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 7 de Mayo de 4 8 7 0 .=  Él Director general, 
Antonio Ramos Calderón.

Dirección general de Obras públicas , 
Agricultura, Industria y Comercio.

É n  v ir tud de lo dispuesto por orden superior de 6 de 
Agosto de 4869, esta Dirección general ha señalado el 
dia 8 del próximo mes de Junio, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras que 
restan ejecutar en la carretera de segundo orden de 
Barcelona á R ivas,  trozos 4.é y 3.° de la Sección com
prendida entre Ripoll y Rivas, provincia de Gerona, cuyo 
presupuesto de contrata  asciende á 449.574 escudos 438 
milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 185£, en esta capi
tal ante la Dirección general de ObraS públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo m en to , y en 
Gerona ante el Gobernador de la p rov inc ia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía  
para tomar parte en esta subasta será de 7.500 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para lá subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo qué préviéne la referida instrucción.

E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrara, únicamente entré sus autores, una 
segunda licitación abierta en lós términos prescritos por

la citada ins truccioñ; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 50 escudos.

Madrid 9 de Mayo de 4870. =  El Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 9 de Mayo último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que restan ejecutar en los trozos 1.° 
y 3.° de la sección de la carretera de segundo orden de 
Barcelona á Rivas, comprendida entre Ripoll y Rivas, 
provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones , por la canti
dad d e . . . . .  escudos.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
qué sérá desechada toda propuesta én que no sé exprese 
detiéfñiinaddiiibnte la cantidad éil éscüdos y milésimas, 
ísofita en letra, por lá qúe se comprometo el proponente 
& lá ejecución de las obras;)

(Fecha y firma dei proponente.)

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con ex ceso el plazo señalado en el real 

decreto de £8 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento 
del último poseedor legal del título de Vizconde de Cas
tro y Orozco sin que el inmediato sucesor haya obtenido 
la declaración oportuna en su favor» se anuncia por pri
mera vez la vacante del expresado título con el objeto de 
que los que se consideren con derecho á él puedan dir i-  

' gir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, 
y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspon
dan en el término preciso de seis meses fijados al electo 
por la ley.

Madrid 44 de Mayo de 4S70.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 18 del a c tu a l , de diez de la mañana á dos de la 

tarde, satisfará esta Caja el importe de los nuevos res
guardos talonarios expedidos por la misma que , no ex
cediendo de 400 escudos, están amortizados por orden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 34 de Enero ú lt i
mo, cuyas carpetas de señalamiento lleven los números 
del 4.404 al 4.500 inclusive.

Madrid 46 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 18 del a c tu a l , de diez de la mañana ó dos de 
la tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
efectos públicos existentes en la m ism a , cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del 3.08£ al 3.£06 in
clusive.

Madrid 16 de Mayo de 4870. = E 1  Director general, 
Camilo Labrador.

El miércoles 18 del actual,  desde las diez de la ma
ñana á las dos de la tarde, empezará esta Dirección el se
ñalamiento que debe preceder al pago délos nuevos res
guardos expedidos por la Tesorería de la misma hasta 31 
de Diciembre de 4869 y que no pasen de 500 escudos.

Dicho señalamiento continuará en iguales horas de 
los siguientes dias no feriados, á cuyo efecto desde ma
ñana se facilitarán gratis las correspondientes carpetas 
en la portería mayor del establecimiento.

Respecto á la forma de la operación y de los depósitos 
necesarios que no excedan de la cantidad referida, se se
guirá la marcha establecida al hacer el señalamiento do 
las imposiciones y nuevos resguardos hasta 400 escudos, 
según anuncio publicado en los periódicos oficiales de 
Madrid del ££ y £3 de Abril último , quedando obligados 
los Jefes de las Administraciones económicas á disponer 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de las 
provincias respectivas.

Madrid 46 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se procede al 
arrendamiento en subasta pública del tejar llamado de 
Fuente de la Reina y horno de ladrillo con tiguo , en el 
Sitio del P a rd o , bajo el tipo de 774 escudos.

El acto se celebrará simultáneamente en este centro 
directivo y cu m  iXuimuisLi-aoiuii um guío oí aio, z-í d d  
actual, á  la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
ámbos puntos.

Madrid 44 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 
José Abascal. — [

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 18 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cu
pón vencido en 3i de Diciembre u l t im o , cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números £.66£ al £.7U3.

Madrid 16 de Mayo de 4870. = E 1  Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 48 del ac tu a l , desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería  Central 
los bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre 
de 4869, cuyas carpetas se hallen señaladas con los nú 
meros 396 al 4-00.

Madrid 46 de Mayo de 4870 .=  El Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública .
Secretaría.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los n ú 
meros 55i ¿ti 700, que comprenden los títulos de Deuda 
diferida presentados á convertir en las oficinas de-la D eu
da pública en Madrid el 5 y 6 del corriente, por valor de 
reales vellón 97.032.0ÜÜ, pueden acudir á la Tesorería del 
ramo, de d iez  á dos del dia en los no feriados, á  reco
ger los títulos dé la renta consolidada que se han em iti
do en su equivalencia.

Asimismo se entregarán por la expresada Tesorería 
los nuevos títulos expedidos en pago de las carpetas n ú 
meros 4.0£8 al 4.077 de la Deuda consolidada á 3 por 100, 
presentadas á renovar el 7 del a c tu a l , que ascindee en 
junto á rs. vn. 44.430.000.

Madrid 46 de Mayo de 4870.=EI Secretario, José Ma
ría Maury.=V.° B.Ü =  E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

D e p a r t a m e n t o  de  E m i s i ó n ,  
Teneduría del Gran Libro 

de la Dirección general de la Deuda pública.
N ota de los cupones de obligaciones del Estado por ferro- 

carriles de £.900 rs. cada una que habiéndose ex travia 
do se declaran nulos y de n ingún  valor, de conformidad 
C07i lo acordado por la Junta  de la Deuda , m ediante tí 
que corresponden á obligaciones am ortizadas en el so r
teo de Diciembre de 4868 presentadas cí reembolso.

N ú m ero 
de obli

gaciones.

Su
numera

ción.

Número
de

cupones.
Semestre 

á que corresponden.

4 ; 30.943 4 Pagadero en 4.° Julio 
4869.

Madrid £7 de Abril de 4 8 7 0 .= El Jefe del Departa
mento, Estéban Morales.=V.° B .°=E1 Director general, 
Heredia.

Diputación provincial de Madrid.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  del 15  del cor

riente , núm. 433, los anuncios para las subastas del 
suministro de leche de cabras y garbanzos con destino á 
los establecimientos provinciales de Beneficencia de esta 
capital, y en el Boletín oficial do la provincia del 44, n ú 
mero 444, el pliego de condiciones para la venta do hierro 
•sobrante en el Hospital general, se pone en conocimien
to del público que el remate do las dos primeras tendrá 
lugar el martes 44 de Junio próximo, y la segunda el £8 
del actual, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones 
de la Diputación provincial, calle del Sacramento, n ú 
mero 4.

Madrid 40 de Mayo de 4370.= E 1  Secretario interino, 
Camilo Pozzi.

Alcaldía popular del distrito del Hospital.
Quintas.

En atención á no haber sido habidos en los domici
lios que á cada uno so señala los mozos que á continua
ción se expresan, y debiendo celebrarse el acto de decla
ración de soldados en los dias 46, 47 y 48 del corriente 
mes, y hora de las ocho de su mañana , en el local de 
esta Alcaldía, sita en la calle de A tocha, núm. 68, piso 
bajo, por la presente se cita á todos los mozos cuyo pá- 
radero se ignora á fin de que por sí ó por persona que los 
represente se presenten á ser tallados y filiados y alegar

las exenciones á que se crean con derecho; en la inteli
gencia que de no verificarlo parará el perjuicio que pre
viene la ley vigente de reemplazos.

Número 1. Victoriano Perez, callé de Lávápiés, n ú 
mero 7, cuarto principal.

4. Crisanto Caballero, Salitre, 5£, patio.
6. José de la Hoz, Salitre, £0, segundó.

40. Eugenio Ovejón, Cañizares, 3 duplicado, sotabanco. 
46. Gregorio Gallego, fhimavera, 4, tercero.
48. Juan González , Santa Isabel, 39, segundo.
£7. Victoriano Francisco N avarro , Santa l s ab e l , 50, 

principal.
37. Rogelio Balledon, Atocha, 76, segundo.
44. Ramón Benetena, Cañizares0 3 duplicado, p rin

cipal.
48. Antonio Martin, Esperanza, 44, principal.
49. Daniel Vega, Olmo, £3, principal.
53. Ricardo de Vargas, Torrecilla, ££ y £4, principal.
54. Rarnon González, B u e n a v i s t a ,  £3, principal.
65. Manuel Benocdso, Tres Peces, 46, bajo.
66. Manuel Fernandez, plazuela de Lavapiés, 8, prin

cipal.
59. José Hidalgo, plazuela de Lavapiég, 7, segundo.- 
6£. Ricardo Gandióla, Sáñ Ildefonso, 46, bajo.
64. José Luengo, San Cosme, 7, prihcijpal.
70. Natalio de la Gása,'LávapiéápBÍ j principal.
79. Eugenio Caballero, Salitre, 5£, patio.
88. Antonio Gubedo, Salitre, 30, segundo.
8£. Tiburcio Baleo,- Magdalena, 4, tienda.
95. Oidriaeo Maqueda» Lavapiés, 34, tercero.

403. Segundo Fernandez, Salitre, £7 y £9, cuarto.
406. Ramón Moreno, Pacífico, 44, bajo.
14£. Rafael Aneares, Zurita, 3, bajo.
4£0. Manuel Martinez, Buenavista, £9, principal.
4£3. Mariano Monroy, callejón del Plospital, £ ,  prin

cipal.
lu í .  Justo Llonut, Lavapiés, 7, principal.
430. Francisco Rincoyola, Santa Isabel, 38, segundo. 
433. Marcelino Antonio, Olivar, 5£, principal.
436. Mariano Buendía, Olmo, 9, cuarto.
438. Andrés Fulgueiras, Sur, 4, bajo.
439. Francisco Martinez, Salitre, 49, principal.
448. Adolfo Pardo» Lavapiés, 4 duplicado, principal.
449. Severo Gómez, Sur, 44, bajo.
458. Marcelo Martinez , San Ildefonso, 30, segundo. 
475. Manuel Guzmán, Santa Isabel, £9, segundo.
479. Miguel Suárez, Zurita, £3, segundo.
484. Federico Rebilla, Lavapiés, 34, principal.
494. Francisco Gómez, Lavapiés, 8, segundo.

Madrid 43 de Mayo de 4870.=E1 Secretario, José Plie- 
go.=V.° B.°=E1 Alcalde popular, José Rodriguez V illa- 
brille. — i

S ecc ió n  y G ab in ete c e n t r a l  de C orreos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 15 de Mayo 

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

473' Alfredo Laffitte........................... Vergara.
474 Bonifacio Cabrera.............. .. Avila.
475 Benito Rodriguez....................... Toledo.
476 Cárlos López Sánchez........... Segovia.
477 Domingo Arenillas................... .. Mayorga.
478 Evaristo de la Peña................... Murcia.
479 Ildefonso Tejerizo ...................... Búrgo de Osma.
480 Josefa dedllescas........................ Cartagena.
481 Juan Antonio P rie to .................. San Cebrian.
48£ Juan de L u e lm o . ........................ Berrueco.
483 Juan A renas ............. *................ Vitoria.
484 José María Pardo ........................ Mondoñedo.
485 Juana Martinez. ........................... Oviedo.
486 Luis J. V illanueva.................... Barcelona.
487 Manuel Mazzana........................ Laguardia.
488 Manuel María Moreno............... Castuera.
489 P. Cascajo..................................... Cartagena.

Madrid 46 de Mayo de 4870.=E1 Inspector Jefe , Juan 
Moratilla.

Alcaldía constitucional de Alhama de Granada.
D. Juan Calero Ramos, Alcalde primero accidental 

de esta ciudad y Presidente de su Ilustre Ayuntamiento.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría m u

nicipal de esta corporación , dotada con el sueldo anual 
de 050 escudos pagados por mensualidades vencidas , se 
hace público en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que en el té r
mino de 30 dias, contados desde el que aparezca inserto 
este anuncio en elidió poiúóaioo oUoiai, pi*r>senten en 
esta Secretaría sus solicitudes los individuos que se 
crean acreedores á obtenerla.

Alhama de Granada £9 de Abril de I8 70 .= Juan  Ca
loro.-- Por mandado de S. S., Jerónimo Garvín Morales, 
Secretario interino. A—464—£

Alcaldía constitucional de Pozoblanco.
Los aspirantes para la Secretaría de este Municipio 

que se han presentado durante el mes que concluyó ayer 
9 del corriente, ultima fecha en que lo hizo la G a c e t a  d e  
M a d r i d , han sido:

I.). Vicente Luque Vaquerizo, vecino de Córdoba, y 
D. Luis de Pazos y López, Doctor y Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid.

Lo que se anuncia al público por el término de 45 
dias, conforme al art. 401 de la ley municipal vigente.

Pozoblanco 41 de Mayo de 4870. =  Antonio Félix 
Muñoz. P — 7£—£

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Celestino Rodriguez Delgado, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por este segundo edicto se haco saber á Doña María 

del Carmen de Mesa y Rodriguez, hija del Sr. Brigadier 
D. Lope de Mesa, y  por su fallecimiento á los lujos de la 
misma, ausente en la Península en ignorado paradero, 
como herederos de Doña Ana Mesa y Vanden Hede, ve
cina que fué de esta*ciudad, que á este Juzgado ocurrió 
el Procurador D. Yliguol Martin Fernandez, á nombre de 
D. Juan José Barriuso y López, vecino de la misma, de
duciendo la oportuna demanda ordinaria contra la su 
sodicha, y en su caso sus hijos como tales herederos, so
bre que dentro del término que se les señale otorguen 
á favor del D. Juan José Barriuso y López la competen
te escritura de traslación de dominio de las dos terce
ras partes de un tributo de 19 fanegadas y cuatro a lm u
des de trigo, impuesto sobre tierras de pan sembrar, que 
se componen de diferentes cercados dohde dicen el So
bradillo y Cuevas blancas, que confinan con el cami
no que v a d e  la ciudad de la Laguna al pueblo de Can
delaria y á la ermita de San Amaro; de la tercera par
te de otro censo de 4.466 rs. de capital 4£5 de rédi
to, qüe del anterior se pagaban á las monjas Claras de 
la Laguna, con los corridos de dicha tercera ^parte 
correspondiente á los nueve últimos años que tenia re
dimido de la novena parte de un terreno de cabida de 
nueve fanegadas y ocho celemines en donde nombran 
Agua García, y de otra novena parte de un terreno qué 
se compone de una fanegada, nueve celemines, 78  ̂ bra
zas donde dicen Mcnijos ó Benijos, en el Hortigal, j u r i s 
dicción de Tacoronte: que por escritura que pasó en esta 
ciudad á ££ de Enero de 4866 ante el Notario D. F ra n 
cisco Rodriguez Suárez le contrató en venta la Doña 
Ana de Mesa, por la suma de 8.371 rs. de vellón £3 cén
timos, esto es, las dos terceras partes del tributo de 49 
fanegadas y cuatro almudes de trigo, en 3.544 rs.; la ter
cera parte del censo de 4£5 rs. de réd i to , con más los 
corridos, en 4.763 rs. £3 cénts ; la novena parte del terre
no en donde dicen Agua García en £.405 r s . ; y la otra 
novena parte del en donde llaman  ̂Menijos en 659 rs., 
comprometiéndose en esa escritura á otorgarle la de tras
lación de dominio que entonces no pudo lormalizarse 
por no estar inscritos á su nombre aquellas partes de 
censos y terrenos por el referido precio que confesó tener 
recibido ántes del acto de la citada escritura; habiendo 
fallecido la vendedora Doña Ana sin que hubiese llega
do el caso de celebrarse; á cuya demanda se dictó la pro
videncia que sigue:

«Providencia.—A lo principal se admite la demanda de
ducida por parte del Procurador Martin., y de ella se confie
re traslado con emplazamiento en forma á Doña María del 
Cármen de Mesa y Rodríguez para que comparezca á con
testarla en el término de 30 días, llamándosela por edic
tos que se fijarán en los sitios públicos y de costumbre, 
y se insertarán en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á lo preceptuado en 
el art. £31 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , mediante á 
ignorarse el paradero de la demandada.

Lo mandó y  firma el Sr. Juez del partido en Santa 
Cruz de Tenerife á 14 do Junio de 4869, de que certifi
camos. -Celestino Rodriguez. =  Luis B. Padrón. -= Luis 
de Miranda.»

Insertáronse los edictos en las periódicos y forma que 
se ha indicado; como hubiese trascurrido el término do 
los 30 dias prefijado, la parto en escrito de £7ylel cor
riente solicitó que so haga un nuevo llamamiento á los 
mismos interesados en el negocio que se rrata, señalán
dose para su comparecencia la mitad del tiempo señalado, 
fijándose nuevos edictos, á lo que se accedió en proveído 
de la misma focha.

Por tanto se cita, llama y emplaza á los referidos Doña 
María del Cármen de Mesa Rodriguez, ó sean sué hijos

en caso de haber fallecido, ausentes en la Península en 
ignorado paradero, para que dentro del término de 45 
dias primeros siguientes ai de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin contarlos feriados, se pre
sente ó presenten en este Juzgado por medio de Procu
rador con poder bastante y la debida dirección de Letra
do á contestar el traslado que les ha sido conferido dé la 
referida demanda; en el supuesto de que pasado sin ha 
ber comparecido se dará por contestada la demanda, de
clarándoseles en rebeldía, notificándose en los estrados 
del Juzgado que les serán señalados, tanto la providencia 
que recaiga como las demás que se dicten en lo adelante 
en el pleito, y cuantas citaciones deban hacerse sin vol
verse á practicar ninguna diligencia en su busca:

Y para inteligencia de los susodichos se expide el pre
sente en la ciudad de Santa Cruz de lene r i íc  a £8 de 
Abril de 4870. =  Celestino Pmdriguez. =  Por mandado 
de S. I., Luis B. P adron .= L uis  de Miranda y del Pozo.

X —966

D. Joáé M.Óhteliegfb, jüék de priíí iira ins&Ééia de 
6§té partido, ¿tú Aihurridi. i  ‘

Por el p¿é§énte cito, lláhió y empláS# á toffÓá lds que 
. i t r é r e a n  ' edú derecho á  Idá biéhes | i i é  coú§iMuyen la ;J 
■ Capellanía cll&tiva fu teadS jlo r  I% Ju p i  de M M aliice  y 
"s u  legítima mujer D on am aría  Josefa de Míírueta y su 

hijo el Presbítero D. José Vicente de Landaluce, veci
nos respective de la villa de Bilbao y anteiglesia de 
Abando, para que dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado por medio de Procu
rador competentemente autorizado á deducir las acciones 
de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio qüe haya lugar.

Dado en Amurrio á 5 de Mayo de l870.=José Monte
n e g r o .= P o r  su mandado, Florencio Ortiz de la Peña.

Conforme con el original á que me remito, y en fé lo 
signo y firmo en Amurrio dia de su fecha.=Pfiorentino 
Ortiz de la Peña. X —968

D. Juan de Luque Izquierdo, Abogado del i lus treC o- 
legio de la ciudad de Antequera, y Juez de primera ins
tancia de esta villa y pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita y emplaza á las personas que 
se crean con derecho á la mitad de los bienes de la ca
pellanía colativa de misas que fundaran en Casabermeja 
en 6 de Setiembre de 4795 D. Lorenzo Torreinocha y su 
esposa Doña Sebastiana Huéscar, que disfruta en el dia el 
Presbítero D. Juan de Cuesta y Cuesta, contra quien se en
tabla demanda por Francisco Torremocha Cuesta y otro 
de dicho puéblo á la mitad de los bienes de la citada cape
llanía pertenecientes al fundador, para que se presenten 
á usar su derecho en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicidad de este edicto en la G a c e t a .

Colmenar 40 de Marzo de 1870.=Juan de Luque Iz- 
au ie rd o .= P o r  mandado de S. S . , Antonio Robles.
H X—967

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Marin 
Moreno, Juez de primera instancia del distrito  del Hos
picio de esta cap ita l , re frendada ' del Escribano de n ú 
mero D. Cipriano Martinez, se sacan á pública subasta 
varios muebles de casa tasados en la cantidad de 796 es
cudos. Y para su remate se ha señalado eHlia £4 del cor
riente, á la una de su tarde, en la audiencia de S. S.,sita  
en el piso principal del edificio de la Bolsa.

Madrid 44 de Mayo de 4870.=Cipriano Martinez.
X—964

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 
£0 dias, á contar desde la inserción de- este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que se crean con derecho 
á los bienes quedados á la defunción intestada de Tomás 
Gallego, vecino de la villa de Ajalvir, para que dentro de 
dicho término comparezcan en este Juzgado; advirtiendo 
lo han hecho ya sus hijos Antonio, Cándido, Juana, Hi
pólito, Valentín y Gabriel Gallego.

Alcalá de Henares 9 de Mayo de 4870.=Juan Manuel 
R o m ero .= E l  actuario, Gregorio Azaña. X— 963

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, se cita, llama y emplaza á los parientes por 
ámbas líneas de D. Juan Barbado de la Torre que se 
crean con derecho á percibir un crédito hipotecario im 
portante 4£7.46£ rs. y sus intereses, que D. Manuel Bar
bado de la Torre , hermano de aq u e l , constituyó para su 
distribución entre dichos parientes , según disposición 
tuotamontm-ia del 14 Jiinn, sobr^ la casa núm. 9 moder
no, 7 antiguo , de la calle del Carbón en esta villa, á fin 
de que dentro de £0 dias que como último término se 
les señala comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á acreditar su parentesco y derecho á di
cho crédito , cuya consignación está pronto á verificar 
ante el Juzgado 1). Bonifacio Ruiz de Velasco, actual 
poseedor de la expresada casa; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Se han presentado en vir tud del primer llamamiento 
eomp parientes D. Juan Palacios y Barbado de la Torre; 
Gregorio García Rebollo, como marido de Bibiana Pala
cios y Barbado ; Apolinar Martinez Trijueque, como m a
rido de Petra Palacios y Barbado; D. José Dámaso Ro- 
millo; Antonio de Ondovillay Goiri, como marido de Do
minica Ortiz y Villasante; Manuel Quintana y Romillo; 
Bernardino Ortiz y Villasante; Francisco Angulo y Or
tiz ; Casimiro López é Isla, como marido de Narcisa Or
tiz y Romillo; Benito Villamor y Villasante, como mari
do cíe Francisca Ortiz R om illo ; María de la Quintana y 
Romillo ; Pió de la Quintana y Romillo; Julián Villamor 
y Villasante, como padre de la menor Agustina Villamor 
y Ortiz; Gregorio López Porres, como marido de Narcisa 
Angulo y Gil, esta heredera de D. Baltasar Angulo y 
Romillo; D. Santiago de la Torre y Vivanco, como m a
rido de Simona de la Quintana y R om il lo ; D. Valentín 
Ortiz y Velasco, como marido de Florencia Angulo y Gil; 
D. Pedro Hornilla y Baranda; D. Miguel Ruiz de Velas
co y Baranda, por sí y como padre de D. P ab lo ; Bonifa
cio, Francisco, Angela, Tomasa, Guadalupe, Balbina y 
Petra Ruiz de Velasco y Martinez; D. Juan Martínez y 
García, como marido do Doña Saturnina Ruiz de Velasco, 
y padre de D. E leuterio , A ianasio , Domingo, Ceferino, 
Daría, Casimira, E s té fan a , Manuela^ Nicolasa y Ange
la; D. Manuel Cano y Cano, ccmo marido de Doña María 
Ruiz de Velaseb y Baranda, y padre de D. Ceferino, Don 
Miguel, Tomás , A le jandro , Catalina y Felipa;' D. Pedro 
Ortiz Castresana, como padre de la menor Doña Elvira  
Ortiz Hornillo y Baranda; D. Emeterio Martinez, como 
marido de Doña Simona Ruiz de Velasco; Doña Laurea- 
na García y Barbado, y D. Bonifacio Ruiz de Velasco y 
Baranda, por sí y como padre de D. Pedro, Manuel, Vi
cente, Bonifacio Luis, y D. Eduardo Ruiz de Velasco y 
González.

Madrid 4£ de Mayo de 4870.=E1 E sc r ib an o , Luis 
Escobar. X —96£

E n virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 
López, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez
de primera instancia del distrito del Congreso de esta
capital, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, se 
saca á pública subasta por término de £0 dias una casa 
sita en esta capital y su calle de Atocha, núm. 48 m o 
derno, £ antiguo, manzana 457, con vuelta á la de las 
Urosas, núm. £, que contiene 9.£80 pies 14 centímetros, 
retasada en la cantidad de £3£.00fi escudos, á rebajar 
cargas; y para su remate está señalado el dia 3 de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, en la sala de audien
cia de dicho Juzgado; debiendo advertir que para hacer 
proposición se han de consignar en el acto 40.000 rs. que 
serán devueltos á aquellos á favor de los que no quede 
rematada la finca. Las personas que deseen saber más 
pormenores podrán adquirirlos en el estudio de dicho 
Zozaya, plazuela dei Progreso, núm. 3r cuarto segundo.

Madrid 44 de Mayo de 4870. X —964

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio Gon
zález, Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el 
presente anuncio y término de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de la car
peta sin número, fechada en Madrid á 6 de Febrero 
de 48M, con que D. Francisco Vaquero y  Sílices, Oficial 
mayor de la Contaduría general de Consolidación en el 
Cr,edito público, como apoderado de Lajusticia y Párroco 
de la villa de Jadraque, presentó en las oficinas de la Di
rección general de la Deuda pública una escritura de 
imposición hecha sobre la renta del tabaco de 78.511 
reales 44 mrs. de capital, perteneciente á (a obra uia 
titulada de la Dehesa del Santísimo Sacramento que 
fiando en aquella villa D. José Gutiérrez de Luna ,  para 
que dentro do dicho término la presente en este Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y Escri
banía del inírascrito, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que so instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Julio de 4869.=Por mandado de S. S., 
Juan vivo. Y—960

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
cía dei distrito de la Latina de esta capital ., se cita y 

emplaza a las personas en cuyo poder existan ó que ten- 
°^iCla paradero de dos carpetas números £91

y 338 con que JJ. Nicolás Zuasti presentó en Pamplona

dos escrítlirás dé imposición, números 64.474 y 59.608',. 
sus capitales 7.793 rs. £1 cénts. y 40.364 con 65 respecti
vamente, pertenecientes á la Basílica de Nuestra Señora 
de la Concepción dé la viílá de Cíhtruénigo: otra carpeta 
número 303 de igual fecha que las dos-citadas y suscrita 
por Zuasti , presentando otra escritura, núm. 59.040, de 
4.046 rs. 50 céílts., perteneciente á  la obra pia de San 
Francisco Javier en dicha v i l la ;. y otra-señalada con el 
número 586 con que en £o de Junio de J8££ presento 
I). Joaquín Apesteguía la escritura niám. 59.609, de reales 
vellón £3.5£9 con 65 cénts., perteneciente al hospital de 
la misma villa, para que dentro del término de ¿30 dias 

■ las presenten én dicíio Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia te r r i to r ia l , ó acudan á usar  de su derecho en 
el expediente que por la Escribanía  de mi cargo se ins
truye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 44 de Mayo de 4870.=E1 actuario, Cayetano 
Sola. X - 960

f  D. Vicente R ose l l , Juez de primera instancia del dis- 
trito de San Beltrán de Barcelona.

Rór el presente tercero y último edicto y pregón se 
cit& V llama á un joven que dijo llamarse José Rovira y 

ííáué- Habitaba en la calle de San Sadurn í ,  núm. 5 , piso 
p e M i íd o ,  que en la tarde del £4 de Febrero último em

panó una capa madrileña en la caja de préstamos de Don 
José A le ñ á , sita en la calle del Guijo l, núm. 3, para que 
dentro del término de nueve dias sé presente á este Juz
gado (calle de Codols, núm. 3, piso segundo) con objeto 
de recibirle indagatoria én méritos de la causa criminal 
que instruyo contra el mismo por denuncia de D. Arturo 
Barta sobVe hurto  de una  capa; y no verificándolo le 
pararán los perjuicios consiguientes.

Dado en Barcelona á £9 de Abril de 4870.=  Vicente 
Rosell .=Por su m and ado , Francisco M argenat, Escri
bano. B —96

D. Enrique Monfort y Azer, Caballero de la real y 
distinguida Orden española de Cárlos III y Juez de pri
mera instancia de la villa de Berga y su partido.

Por este primer pregón y edicto cito, llamo y emplazo 
á Teodoro Colillés, J o s é  Rabera, José Sola, Domingo Es- 
torch, Juan Giral» Manuel Sancristofol, álias Ritchu, 
Juan Sitges y Varpell y Domingo Villaró y Macía, veci
nos de la villa de Cardona, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de nueve dias compa
rezcan de rejas adentro en las cárceles nacionales del 
partido al objeto de recibirles declaración indagatoria y 
oírles á su tiempo en defensa en méritos de la causa cri
minal que contra los mismos y otros me hallo instru
yendo sobre sedición y desacato á la Autoridad local de. 
aquella villa; bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Berga á £6 dé Abril de 4870 .=  Licenciado 
Enrique Monfort.=LAntonio Pedrals. B —89

D. Luis de Funes y G ómez, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se ins
truye causa criminal de oficio contra Félix Sánchez 
Vargas , vecino de B razatortas , sobre muerte violenta de 
Francisco Mayol, natural de Barcelona, que residia en 
las minas del Orcajo , de este partido jud ic ia l; en la cual 
he acordado invitar á los parientes de dicho finado por 
si quieren ser parte en indicada causa ó renuncian su 
acción. En su consecuencia, é ignorándose el punto de 
residencia de dichos parientes, se llama, cita y  em
plaza, á los mismos para que dentro de 30 dias se pre
senten en este Juzgado á usar de su derecho; pues en 
otro caso continuará la causa sus trámites legales.

DadG en Almodóvar del Cs*npo á £5 de Abril de 4870.== 
Luis Funes. =  Por su m andado, Joaquin Majan.

A — 453

D. Juan Vázquez Gallardo, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio 
Sánchez Santander, natural de Granada, vecino de esta 
ciudad, hijo de Juan y de F ran c isc a , casado, de 3£ años 
de edad y de ejercicio torcedor de se d a s , últimamente 
dependiente que ha sido del Resguardo de las salinas de 
Roquetas, para que en el término de 30 dias se presen
te en este Juzgado á evacuar el traslado que se le ha 
conferido de la acusación íiscaL en causa sobre defrauda
ción de sales en dichas salinas; apercibido que de no ve
rificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á £7 de Abril de 4870.=Juan Vaz- 
quez .=Por mandado de S. S., Juan Antonio Gómez.

A—454

D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Co
legio de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Do
mingo Rodriguez Pablos, natural de Gata, de esta vecin
d a d , soltero, jornalero, de 49 años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, contra quien se sigue causa criminal 
de oficio sobre lesiones ménos graves inferidas á D. León- 
Bodin, para que en el preciso término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado con el fin. de notificarle la acusa-, 
cion fiscal y auto dictado á su virtud; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le ir rogarán los perjuicios que 
en derecho haya lugar.

Dado en Valladolid á 30 de Abril de 4870.=Ramon 
Crespo y V icen te .=Por su mandado , León Gervás.

V—400

D. Francisco Vicente Escolano, Licenciado en Juris
prudencia, Abogado del ilustre Colegio de la ciudad da 
Gandía, Caballero de la real y distinguida Orden españo
la de Cárlos III, y Juez de prim era  instancia de esta villa 
de Orgáz y su partido, que de ser así el Escribano de su 
número da fé.

Por el presente edicto para inteligencia de Mariano 
Garoz, vecino de la villa de Ajofrin, residente en la ca
pital de Madrid, se anuncia que siendo uno de los traba
jadores de la recomposición de calles del citado pueblo 
en tiempo que fué Alcalde D. Francisco de la Cruz, en 
la causa que por abusos se sigue contra este, se acordó 
en providencia de £6 de Febrero último se hiciese- saber 
al Garoz, como uno de los que se creen perjudicados, si 
tiene por conveniente mostrarse parte en ella, admi
tiéndole la respuesta que diere' en el acto de la notifica
ción, y caso negativo manifestase si renunciaba ó no á 
la indemnización civil; no habiendo sido habido, he acor
dado hacer este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia,corno así bien en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
en el término de nueye dias desde el de su publicación 
comparezca el Mariano Garoz en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á contestar lo que tuviere por 
conveniente; apereibidp que de no hacerlo continuará la 
causa su debido curso, sobreentendiéndose que no ha quer 
rido ser parte en la misma.

 ̂ Dado en Orgáz á 30 de Abril de 4 870.=L. Francisco 
Vicente Eseolano.=Por su mandado, Pablo Aguilar.

Ot-48

D. José Marco y López de Molina, Juez de primer* 
instancia de esta villa y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por 
término de 30 d ia s , que empezará á correr y contarse 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos los parien
tes que se crean con derecho á la sucesión intestada de 
Luis Martin Merino, hijo de Luis y de Juana, natural de 
esta villa, que nació en 46 de Agosto de 4765 y se m a r c h ó  
á Ultramar á principios del siglo a c tu a l , á fin de que 
dentro de dicho término se presenten en este Juzgado  ̂
Escribanía del actuario á ejercitar sus acciones ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Osuna tá £8 de Abril de 4870.=José Marco.— 
Nicolás Muñoz. ’ 0 —47

D. Bernardo Cassani y Assas, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Lucena , en la provincia de Cór- {
d o b a , y su partido &c. ( f

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal j
Martin Molina, álias el Mollino, vecino de Benamejú |
contra quien en este mi Juzgado se sigue causa oriminal |
de oficio por atr ibuírsele el delito de hurto de caballe- ‘
rías , para que se presente en la cárcel pública de esta câ - 
beza de partido en el término de 30 d ia s , q u e  empeza
rán á contarse desde que se publique este llamamiento 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á responder de los cargos que 
le resultan en dicha causa , y si así lo hiciere se le oirá 
y hará ju s t ic ia ; bajo apercibimiento de que no presen
tándose en dicho término se seguirá el proceso en su  re
beldía sin más citarlo , parándole el perjuicio que hayt1 
lugar.

Y para que conste sin que pueda alegar ignorancia se 
extiende el presente en Lucena á £5 de Abril de 487U.J* 
Bernardo Oassani.—Por mandado de S. S . , A n t o n i o  ue 
Blancas y Palma. ’ L —77

D. Francisco de Pablo Blanco, Abogado, Juez de pe2 
de esta ciudad, y como tai Regente del Juzgado de pn- 
mera instancia de la misma por ausencia del caballero 
propietario &c.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan 
Segura, vecino de CJiercos , correspondiente al partido 
judicial de Purehena, reo ausente en la causa q u e  do 
oficio estoy siguiendo sobre la muerte de R a f a e l  Mondé*



jar Mora; que lo fué del expresado P urcherta , asesinado 
alevosamente, para que en el término de nueve dias si
guientes al de la fecha que por prim era voz se le conce
den se persone en la cárcel de esta ciudad á responder á 
los cargos qué le resulten en este dicho proceso; aperci
bido que de no hacerlo se continuarán en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á £8 de Abril de 1870.—Francisco de 
pablo Blanco.=  Por mandado de S. S . , Manuel Ortiz 
Varón. ti—37

D. Joaquín Alvarez de Morales , Juez de primera ins 
tancia de la villa y partido de Figueras.

Por el presente se c ita , llanta y emplaza á José el al
farero, que en ^16 del actual se hallaba en la Junquera 
de regreso de Francia, para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde la .inserc ión de este edicto en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , se presente de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esto partido á responder á los car
gos que le resultan en méritos de la  causa crim inal que 
contra el mismo se sigue en este Juzgado sobre hurto  
de unas cortinas y un re lo j; pues de no hacerlo se le de
clarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que 
en derecho haya lugar; dicho térm ino se entiende como 
el de los pregones de la ley.

Dado en Figueras á 87 de A bril de 1870.=Joaquin 
Alvarez de M orales.=Por mandado de S. S . , José,Conte 
Lacorte. F —Í9

D. Pedro P rie to , Juez de paz de esta villa de Cebre- 
ros, encargado de la jurisdicción ordinaria por ausencia 
del propietario en uso de licencia.

En la noche del 16 del corriente mes de Abril fueron 
sustraídos á Julián H uerta y Martin Ram írez, vecinos ¡ 
del Sotillo de la A drada, al primero una potra, y al sé- 
pindó dos jum entas, cuyas señas se expresarán á conti- 
niacion.

Por tanto, en nombre de S. A. el Rpgente del Reino 
ixhorto á las Autoridades civiles y m ilitares del mismo 
¡e sirvan practicar las diligencias que crean necesarias 
jor si es posible averiguar el paradero de dichas caba- 
lcrías, y caso afirmativo se remitan á este Juzgado con 
as personas en cuyo poder se encuentren.

Cebreros 27 de Abril de l870 .= Pedro  Prieto.==Por 
su mandado, Lope Perez.

Señas de las caballerías.
Una potra negra dé tres a ñ o s , como de seis cuartas 

poco más ó ménos , calzada de los dos piés y con estro
fa disimulada en la frente * bastante corpulenta y bien 
tratada; dos jum entas , ámbas cerradas, y la una de más 
jdad, delgada de ca rn e s , pelinegra, y la otra más cor- 
Dulenta, pelicana y labrada hace mucho tiempo en la 
?ruz de las paletas , llevándose además con esta ú ltim a 
una jalma nueva de tarcos , una cincha y dos sogas tor
cidas. C— 18o

D. Antonio Junquera, Juez de prim era instancia de 
Caldas de Reyes.

Hago saber á todas las personas que se crean con 
derecho á proponer alguna reclamación contra la fian
za prestada por D. Emilio Gasque y Barra, como Re
gistrador que ha sido de la Propiedad de este partido, 
por las responsabilidades en que haya podido incurrir en 
el desempeño de dicho destino, lo verifiquen dentro del 
término de seis m eses, contados desde la inserción de 
este cüarto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Caldas Abril 25 de 1870.=A ntonio Junquera. C—181

D. Antonio Junquera, Juez de primera instancia de 
Caldas de Reyes.

Hago saber á todas las personas que se crean con de
recho á proponer alguna reclamación contra la fianza 
prestada por D. Juan Ramón M osquera, como R egistra- 
lor que ha sido de la Propiedad de este partido, por las 
responsabilidades en que haya podido incurrir en el 
lesempeño de dicho destino, lo verifiquen dentro del tér
mino de seis meses, contados desde la.inserción de este 
sexto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Caldas de Reyes £5 de Abril de 1870.=Antonio Jun
quera. C—180

D. Andrés Clavero, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Martin Sala- 
zar Amalla, natural de Sevilla, de 31 años; Luisa Delería 
Cortés, natural de Las Labores, de nueve años, y Agus
tín' Helario, natural de Montoro, de 17 años, ¿átanos, ve
cinos de Madrid, para que se presenten en este Juzgado 
dentro del término de 15 dias, que se contarán desde su 
inserción en la G a c e t a , para ampliarles su declaración 
en Causa qué'contra los dos primeros se sigue sobre huerto 
de una manta, y de no hacerlo 1©s parará el perjuicio 
que haya lugar; rogando á todas las Autoridades la cap
tura y remisión al repetido Juzgado del Salazar y la 
Cortés

Dado en Cañete á 30 de Abril de 1870.=A ndrés Ca- 
vero.=Por mandado de S .S ., Francisco García. C—178

Por providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita, llama y-emplaza á Celestino Leoncio Duque para 
que en el término de 10 dias se presente en la audien
cia de S. S., sita en la plazuela de la Leña, Tribunal que 
fué de Comercio, de once de la mañana á tres de la ta r
de, á prestar una declaración en causa criminal; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid £8 de Abril de 1870.=E1 Escribano* Antonio 
Jaques, M—618

En virtud de providencia del S r. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta capital , refren
dada del Escribano D. Juan Gómez Marrodan , se cita, 
llama.y .emplaza á los herederos de Manuel Botella, ve
cino que fué de esta capital, para que en el término dé 
nueve días se presenten ante la Excma. Audiencia de 
este territorio y su Sala primera debidamente represen
tados. á usar-de su derecho en la causa instruida en este 
Juzgado, que hoy pende en dicha Superioridad , contra 
Pascual Prieto y Perez por homicidio del mencionado 
Botella*; bajo apercibimiento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 1870. M—616

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera -instancia del distrito del Cen
tro de esta cap ita l, refrendada por el Escribano D. Sin- 
foriano Vicente R evilla, se cita , llama y emplaza por 
tercera y últim a vez á D. José Gil Pallas, D Carlos Vilar 
Pascual, D. Felipe y D. Paulino Penagos para que en el 
término de nueve dias se presenten en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo dé la  Audiencia territorial; bajoaper- 
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, se les declarará rebeldes y contumaces, y 
se entenderán las diligencias "sucesivas con los estrados 
del Juzgada. M—617

Por el presente primer edicto se llam a, cita y empla
za á un sujeto que en unión de otro que dice ser y lla 
marse Santiago Martin Jodra entró como á las tres de la 
m adrugada del dia -12 de Abril último en la casa nú
mero 15, calle de Cabestreros, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta cap ita l, situa
do en el edificio Bolsa, á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se instruye por la Escribanía de 
D. Francisco Muñoz por hurto.

Madrid 8 de Mayo de 1870.=E1 Escribano, Francisco 
Muñoz. ’ M—620

En virtud  de providéncia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por tercera y últim a vez y tér
mino de nueve<dias á José Carpió Longo, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que dentro de dicho término se 
presente en la Secretaría de la Sala cuarta de esta Exce
lentísima Audiencia para que puedan tener efecto varias 
diligencias en la causa que se le sigue por lesiones; aper
cibido de que no verificándolo, sin más citarlo ni em
plazarlo se le declarará contumáz y rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.=E m ilio  Monet. M—612

CORTES C O N S T IT U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia. 16 de Mayo 

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Abierta. la sesión á las tres, y leida el acta de la an
terior por el Sr. Secretario Rius, fué aprobada.

El Sr. Marqués de S A R D O  A L  : Por un error de. im
prenta, sin duda, aparece mi nombre con la minoría en 
la últim a votación; y como di mi voto conforme con la 
mayoría, deseo conste así.

''E l Sr. p r e s i d e n t e : Constará.
- ,.El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : He pedido la  ̂ palabra 
con dos objetos: primero, para aum ifestar que con mo
tivó dé estar érifefóho áóípude ásisfórála sesión del sába
do, y deseo conste mi voto conforme con la minoría en

contra de la autorización para plantear el matrimonio di
vil; y segundo, autorizado opürtunaménte pol4 la meéa, 
ruego á la m ism a, se sirva poner en eonoéirhierito del 
Sr. M inistro.de Gracia y Justicia Una petición que 
me veo precisado á hacerle , y es la siguiente. Para pre- 
parar una pregunta que tendré que dirigirle sobré el cri
terio radicalísimo que emplea, y con él cual* en vez de 
procurar ia mejor administración de justicia, Se convier
te esta en instrum ento de pasiones y de perturbación en 
los pueblos, deseo tenga la bondad de ¿■emitir ios expe
dientes relativos al Juez de primera instancia y al P ro
motor fiscal de Torróx, en la provincia de Málaga.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro la petición de S. S .; y no pudiendo cons
tar en el acta el voto de S. S ., constará únicamente en 
el Diario de las Sesiones.

Pidieron constase su voto conforme con el de la ma
yoría en la votación de la noche del sábado, relativa al 
matrimonio civil, los Sres. Palau, Pastor y Huerta y 
Macías Acosta; y con la minoría los Sres. Cánovas y 
Riestra, anunciándose que los primeros constarían en el 
acta y Diario de las Sesiones, y los segundos Sólo en este 
último.

. Pasó á la comisión correspondiente una exposición 
de la Junta provincial de Instrucción primaria de la pro
vincia de Logroño, presentada por el Sr. Gil Vírséda, 
pidiendo que dicha enseñanza sé decíate obligatoria.

Se anunció que pasaría á la Biblioteca un folleto ti
tulado La Literatura, que rem itia su autor él Sr. Llano 
y Pérsi.

Se dió lectura de la siguiente propósicion:
«Pedimos álas Cortes que, én atención al estádo eco

nómico en que se hallan las corporaciones populares en 
España, se sirvan declarar qué el Sr. Ministro de Ha
cienda está en el caso de pagar inmediatamente á dichas 
corporaciones las cantidades que por cúalqüier concepto 
les adeuda, con preferencia á todas las demás atenciones 
del Estado.»

«Palacio de las Cortes 14 de Mayo de 1870.=ftíais£n- 
nave.=M oreno Rodríguez. = J .  Sánchez R üano.=E m ig^ 
dio Santam aría.= R oberto  R obert.=José Guzman y Man
rique.=Rebullida.»

El Sr. m  Alá o n n  A V E : Sres. D iputados, una acusa
ción gravísima que se me dirigió el sábado al contestar 
á una pregunta que hice me obligó á anunciar una in 
terpelación ; y como esta no pudo ser explanada en el 
mismo d ia , he creído conveniente presentar esta propo
sición. Como todo lo que se refiere ál estado en que se 
encuentran las corporaciones populares es de suyo gra
ve y de la mayor im portancia, yo desearía que la Cáma
ra no m irara en esta proposición, por más qué sólo se 
halle suscrita por individuos de la minoría republicana, 
nada que se roce con los intereses dé partido * sino Úni
camente el deseo de atender como se merecen á eSás cor
poraciones.

Yo creo que todos conocen perfectamente que la si
tuación económica de los Ayuntamientos y Diputaciones 
es desastrosa, como no puede ménos de serlo , vióhdose 
nuestros puertos desiertos, nula la contratación, y todo 
en el mayor abatimiento. A los empresarios de obras 
públicas se les está adeudando 90 millones , y todo lo que 
se ha podido alcanzar en este punto es que se les hayan 
ofrecido letras que no se descuentan sino por muy pocos 
á un 8 ó 10 por 100. Puede, por consiguiente , compren
derse cuál será la situación en que se encuentran las 
clases p roletarias, que se ven precisadas á em igrar para 
buscar trabajo.

No haré yo una reseña de todo lo que han sufrido 
las corporaciones populares desde la revolución acá, y 
sólo recordaré que los Ayuntamientos dejaron de perci
bir desde luego las grandes cantidades que por consu
mos percibían , si bien les quedaba lo que debían recibir 
por los intereses de las láminas intrasferibies y los re
cargos sobre la contribución industrial y territorial* 
Pero llegó un momento en que el Sr. Ministro de Ha
cienda , ilegalmente en mi concepto, dispuso no se les 
entregaran esos recargos , á lo que se agregó no pagar
les los intereses de las inscripciones, con lo cual los 
Ayuntamientos se encontraron sin recurso alguno y 
hasta sin poder apelar al crédito, porque el Estado te
nia una gran necesidad de hacer uso de él. E l Sr. Mi
nistro de H aoienda, para justificar la medida adoptada 
respecto á los recargos, dijo que los Ayuntamientos no 
habían satisfecho el impuesto de la capitación, lo que 
ciertam ente no es una razón aceptable, puesto que des
de el momento en que se dieron los reglamentos para 
llevarlo á cabo se comprendió por todos que era imprac
ticable, no porque ese impuesto dejara de ser legítimo, 
sino porque en la forma que se establecía no podia lle
varse á efecto.

Salió el Sr. Figuerola del departamento de Hacienda; 
y aunque el Sr. Ardanaz, que le sucedió, aceptó ese im 
puesto, va rió la  forma de la cobranza, y entonces empe
zaron á hacerse trabajos sobreesté punto, hasta que tuvo 
lugar la triste revolución de Octubre, en la que fueron 
separados los Ayuntamientos republicanos y sustituidos 
con otros monárquicos que no continuaron esos trabajos, 
y sobre los que más directamente debe recaer la censura 
que el Sr. Ministro de Hacienda nos dirigía al Sr. Bové 
y á mí. ,

Volvió el Sr. Figuerola al Ministerio' de Hacienda, e 
insistió en que los pueblos pagaran 'un  impuesto que no 
era culpa de ellos dejara de recaudarse, sino del Sr. F i
guerola, que lo estableció de un modo irrealizable.

Que la disposición respecto á los recargos era ile
gal , es indudable, puesto que no habia ley alguna que 
la autorizase. E ra además arbitraria y despótica, por
que se quitó ese recurso á los Ayuntamientos sin dar
les siquiera el- tiempo necesario para proporcionarse al
gún otro con que su s titu ir lo ; y era por otra parte in 
justa  , porque si bien es verdad que los Ayuntamienntos 
debian al Estado las cuotas correspondientes al impues
to personal, también lo es que el Estado les debia una 
gran cantidad por los intereses de las láminas intrasferi- 
bles y por lo que tenia recaudado por recargos y por los 
consumos que pagaban los frutos coloniales. Y aun po
dia calificarse esa medida de poco prem editádá, pues 
medios tenia S. S; para hacer efectivo el impuesto de ca

p itación .
Y no se diga ahora que ya se ha dictado la ley que 

proponía el modo de arbitrar recursos á los pueblos, por
que no habiendo de regir hasta L° de Julio no es sufi
ciente para sacarlos del apuro en que se encuentran. Al
gunos Ayuntamientos hay que han querido imponer a l
gunos a rb itrio s , como ha sucedido ai de A lican te; pero 
les habría sucedido lo que á este, que se ve envuelto en 
un expediente gubernativo que no es fácil saber el re
sultado que tendrá. No sé yo, y esta es una apreciación 
m ia , si esto se hará con el objeto de sitiar por hambre á 
los Ayuntamientos’ que no parezcan bien para obligarles 
ápiacer dimisión.

Yo ruego, pues, al Sr. Ministro de Hacienda que no 
tomando estas observaciones como nacidas de un espíri
tu de oposición sistepqática ; pues nada está m ás léjos de 
mi ánimo en este momento, sino como nacidas del cjeseo 
de aliviar en lo posible la situación" aflictiva en que se 
encuentran las corporaciones populares, procure adoptar 
las medidas convenientes para atenderlas del mejor 
modo que se pueda; y que si es cierto que ha recibi
do 130 millones en virtud de un contrato que ha cele
brado con la casa de Rotschild sobre las minas de Alma
dén , destine algo para entregar á los Ayuntamientos y 
Diputaciones á fin de que mejore en algo su situación.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Sres. Diputados, 
debo principiar por decir que si bien reconozco el de
recho del Sr. Maisonnave para presentar la proposi
ción de que ahora se t r a ta , la cortesía aconsejaba que se 
hubiera servido dar noticia de ella; porque dedicado yo 
al trabajo asiduo que exige el departamento que está á 
mi cargo, y sabiendo que hoy uno de mis dignos com
pañeros debia contestar á los Sres. Diputados que usaran 
de* la palabra en el debate señalado á la orden del dia, 
he permanecido dedicado á mis ocupaciones, hasta que, 
gracias á la bondad del Sr. Presidente, he sabido que se - 
Iba á apoyar esta proposición,

Yo hubiera deseado que el Sr. Maisonnave tomase el 
ejemplo de los mismos individuos de la minoría repu
blicana, que han puesto en conocimiento del Gobierno 
las proposiciones que iban á apoyar, y aun las preguntas 
que deseaban hacer; porque de otro modo no es siempre 
fácil contestar con los datos que son indispensables para 
satisfacer cumplidamente el objeto que se proponen.

Pero dejando esto aparte y viniendo á tra tar .de la 
proposición de S. S., debo manifestarle que yo no extraño 
que no le satisfaga la m archa que sigo en los asuntos 
económicos y que la orea mala ; esto será una aprecia
ción suya, y está en su derecho al juzgar mis actos del 
modo que lo tenga por conveniente; pero sin tener yo la 
pretensión del acierto en todo, tengo la íntim a convic
ción de que á la pasión del momento sucederá la ju s ti
cia dol porvenir, y llegará á hacerse la de reconocer que 
habiéndome encontrado con el caos, he dejado una Ha
cienda, aun cuando no sea más que rudimentaria, lo que 
ya es haber hecho algo.

Sabido es, señores , que la revolución tenia sus exi
gencias: abolió la contribución de consumos, y no habia 
medio de Restablecerla. Sin embargo, hubo A yuntam ien
tos republicanos que restablecieron los consum os, en 
abierta oppsicion con la ley é incurriendo en una con
tradicción palmaria, puesto que antes habían proclamado 

. su abolición. Como era necesario sustituir esa contribu
ción que privaba de parte de sus recursos al Estado , se 
estableció lo que ha dado en llamarse impuesto de capi
tación, que no era tal, toda vez que tenia por base el in
quilinato, y que de haberse llevado á efecto habría dado 
los mejores resultados para la reforma que ahora se ha 
hecho an la industrial y de comercio.

Y no es exacto que el Ministro de Hacienda no procu

rase hacer cumplir lo establecido respecto á ese impues^ 
to, ñt>: sé diciárori tódaé las ófdenés oportunas, y la res - 
poñsabilidad dé qué no se M yá heého efectivo eS de los 
Ayuntamientos que ño han procedido como debian en 
éste punto. Estos eran compartícipes con el Estado en 
la édtltfibucíórt territorial é industrial por los recargos, 
por los que en Junio de 68 se les debian ya 45 millones 
qiie tíespüés se elevaron á 75*, pero que más adelanto 
quedaron reducidos á 40 por haberles- ya pagado 35; pero 
el Gobierno tenia consignada en el presupuesto una can
tidad por el impuesto personal, y los Ayuntamientos no 
entregaban la suma que les correspondía. Hay provin
cias que, como las de Búrgos y Logroño, los han satis
fecho por completo, y en otras Se han quedado á deber 
mayores ó menores cantidades por esté concepto. Era, 
por consiguiente , preciso que todos los pueblos lo pa
gasen:

Se habla mucho de las dificultades en que los A yun
tam ientos se encuentran; pero si bien esto es cierto, hay 
que tener presente que, a u n f cuando hubieran perci
bido todos los recargos, todavía les faltaría la mitad de 
su presupuestó, y esto era culpa de los mismos A yunta
mientos por no hacer efectivo él impuesto personal. Tal 
vez en parte haya procedido esto de que, compuestos de 
hombres nuevos, no han sabido llevar á cabo ese servi
cio, por más qué yo reconozca las grandes muestras de 
abnegación y patriotismo que han dado en general; pero 
mucha parte sedebé también á las predicaciones que se 
han hecho, diciendo que no se debe pagar nada; que 
quien debe hacerlo son los rícoé.

Habia, pues, que ádoptar una Resolución: como habia 
muchos que habían pagado ,r no podia admitirse que los 
demás no pagarán; y el Gobierno, en su deseo de sacar á 
los Ayuntamientos y Diputaciones de la situación en que 
se encontraban, y de facilitarles recursos, presentó el 
proyecto oportuno, que por último quedó aprobado con 
las reformas que las Cortes creyeron oportunas, habién
dose agregado por la iniciativa de los Sres. Diputados un 
artículo adicional para que se pudieran llevar á efecto las 
compensaciones oportunas, que el Gobierno después ha 
procurado ir verificando del modo más fácil y conve
niente.

Es preciso no olvidar lo que los Ayuntamientos han 
hecho en muchos casos para buscar recursos; pues ha 
habido algunos* como el de Almería, que han impuesto 
derechos á la importación y exportación; y otros, como 
el de Santander, que han restablecido los portazgos, ha
biendo colocado al Gobierno con este modo de proceder 
en una situación difícil, porque era imposible que conti
nuara este estado de cosas, mucho m á s ‘cuando paite de 
los apuros procedían de la falta de actividad con que se 
obró én la parte relativa al impuesto personal; porque es 
de advertir qiie la disposición relativa á los recargos no 
podrá compensar ni corí mucho lo que se adeuda ai E s
tado por el impuesto personal.

Respecto á las Diputaciones, el caso es distinto, pues 
no debían al Tesoro; y se ha procurado adoptarlas me
didas oportunas para pagarles , y hoy mismo me estaba 
ocupando del modo de abonarles los 8 millones que .se 
les restan de lo que hay liquidado, pudiéndose asegurar 
que en muchos años no se han encontrado respecto á este 
punto del modo que se encuentran hoy. Se les paga lo 
corriente y se les procura además pagar los atrasos; no 
sé qué más puede pedirse.

Oreo que el propósito del Sr. Maisonnave está cum
plido Con haber manifestado el celo que á S. S. anima 
en favor de los intereses municipales y provinciales; y 
dadas las explicaciones que la Cámara ha o ído , yo le 
rüego que no tome en consideración ia proposición obje
to del debate.

El Sr. m a i s o n n a v e : Ante todo debo dar una s a 
tisfacción al Sr. Figuerola. Nuevo en el Parlamento , yo 
creia que de las proposiciones presentadas en la mesa, 
esta cuidaba de dar conocimiento al G obierno; pero si 
existe la costumbre parlam entaria de que S. S. ha habla
do , y yo he faltado á e lla , ruego á S. S. que me dispen
se , pues no ha sido deliberadamente.

En cuanto á que el Sr. Figuerola lo hace mal en Ha
cienda, yo no he dicho nada de eso; lo he oído á los se
ñores de la m ayoría, y ha hecho bien S. S, en aprove
char la ocasión para contestar á sus amigos.

En su afan de atacar á los Ayuntamientos republica
nos, S. S. ha censurado la conducta de los de varios pue
blos que lian impuesto diferentes arbitrios, y algunos,, 
como el de C ádiz, hasta derechos protectores. Pero esos 
Ayuntamientos á que S. S. se ha referido no son por lo 
general elegidos por el sufragio universal, sino nombra
dos de real orden , y por consiguiente la censura de S. S. 
viene á caer casi sobre el mismo Gobierno.

■ Respecto al impuesto personal, yo ni le he atacado ni 
le he defendido. Es sin embargo un hecho que 1a opinión 
pública lo ha recibido muy m al, y que ai presentar el 
Sr. Ardanáz su presupuesto ningún A yuntam iento se 
disponía á cobrarlo. Yo reconozco que S. S. lia adoptado 
medidas severas para realizarlo , si bien esas órdenes no 
han sido secundadas por las Administraciones económi
cas de las provincias, y los Ayuntamientos han podido 
creer fundadamente que la percepción de ese impuesto se 
habia abandonado.

Luego ha echado el Sr. Figuerola la culpa de que no 
se haya cobrado á ciertas predicaciones de fuera de aquí, 
y hasta de alguno que se sienta en estos bancos, hablán
donos S. S. de una cartilla que dice tiene en su poder, 
y en la cual se vierte la idea de que sólo los ricos son los 
que deben pagar. Yo no tengo noticia de esa cartilla ni 
de esas predicaciones; yo lo que puedo asegurar á S. S. 
es que nunca he contribuido á ellas, y de allí mi ex tra- 
ñeza al verme atacado por S.#S., que debe saber y sabe 
los servicios que he tenido la honra de prestar en este 
punto como Presidente del Ayuntamiento de Alicante.

Por. ú ltim o , el Sr. Figuerola nos encomiaba lo que el 
Gobierno ha hecho para auxiliar á las Diputaciones p ro
vinciales, añadiendo que en estos últimos dias esas cor
poraciones han recibido un trim estre de lo que les corres
ponde. Es verdad; y por eso me quejo de que no se equipa
re con las Diputaciones á los Ayuntamientos que care
cen completamente de recursos para cubrir sus muchas 
atenciones, no ménos sagradas y perentorias. Yo reitero, 
pues, mi súplica para que" el Sr. Ministro de Hacienda 
adopte alguna resolución en este punto, y que haciendo 
igual la suerte de los Ayuntamientos y Diputaciones, ya 
que no asimile á todos al Ayuntamiento de Madrid, que 
no tengo noticia’ de que haya pagado el impuesto perso
nal , ni creo que se le retienen los recargos, que por lo 
ménos mande que se les^éntregue, como Alas Diputaeio; 
nes, un trim estre siquiera de la contribución que se está 
recaudando.

Él Sr. Ministro de h a c i e n d a : Ni ha sido mi ánimo 
decir nada personal contra el Sr. Maisonnave, ni desco
nozco los servicios prestados por S. S. como Alcalde de 
A licante; pues ántes bien he consignado con gratitud y 
encomio los de todos los Ayuntamientos en general, cu
yos individuos han dado pruebas de un gran civismo*

Pero S. S. ha concretado la cuestión de una manera 
imposible. A* las Diputaciones hay que pagarles lo que 
se les debe; pero en cuanto á los Ayuntamientos, ¿qué ha 
de hacer el Gobierno, cuando hay una ley que les pres
cribe la forma y el modo de verificar la compensación?

Si, como desea el Sr. Maisonnave, el Ministro de Ha
cienda les entregara el tercer trimestre retenido y el 
cuarto mandado retener, faltarla á la ley, exponiéndose 
al mismo tiempo á otro género de censuras, porque f a l 
tando al Tesoro lo,s débitos de los Ayuntamientos que . 
figuran en el presupuesto de ingresos por medio de las 
compensaciones á que me refiero, el déficit apareceria 
mayor que lo que he calculado.

Respecto al Ayuntamiento de Madrid, yo soy su^ami
go, ai mismo tiempo que su fiscal severo. Pero ¿qué hay 
que decir del Ayuntamiento de Madrid, que ha salvado 
la revolución española, y que hubo de reunir aquí en 
los primeros dias 19.0U0 trabajadores, de los cuales apé- 
nas 2 ó 3.000 eran vecinos de esta capital, y que tuvo 
que emplear todos sus recursos para mantener á esa 
gran masa de jornaleros durante tres m eses, y después 
por espacio de'bastante tiempo á un número todavía con
siderable? Hoy por fortuna esfcq ha cambiado ya de as
pecto, y no se presenta un solo individuo á los Alcaldes 
pidiendo traba jo , porque se han desarrollado las obras 
particulares. Pues á pesar de esto, el Ayuntamiento de 
Madrid cumplirá su obligación como los demás, y en es
tos momentos se está preparando una compensación de 
más de 4 millones por lo que á esa corporación munioi- 
pal debe el Estado y lo que este á su vez tenia derecho 
á haber percibido; pudiendo asegurar al Sr. Maisonnave 
que aquí no se hará ni más ni ménos que lo que se ha 
hecho en otras partes.

El Sr. m a i s o n n a v e : Creo que si el Sr. Ministro 
de Hacienda hubiera dado la disposición que yo deseo, 
no habría contrariado la ley, pues la de arbitrios m uni
cipales no está vigente ni rige hasta el próximo año eco
nómico. Y siento que S. S. no acceda á dar á los A yun
tamientos los recargos que les correspondan en este cuar
to trimestre, porque en ese caso tampoco yo puedo com
placer á S. S. retirando la proposición.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : La ley de arbitrios 
municipales está vigente desde que se promulgó , y se 
cumple* así por lós Ayuntamientos imponiendo arbitrios, 
como por parto dol Gobierno respecto á las compensa
ciones de que se trata, anteriores á la formación del pre
supuesto corriente.

El Sr. m a i s o n n a v e  : Estará vigente en cuanto a 
la imposición de arbitrios, pero no para la cobranza.

Piiesta á votación la proposición, fué desechada no
minalmente por 44 votos contra 32 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Rius*—Prim .—Rivero (D. Nicolás).—Sagasta (D. P rá

xedes). — Figuerola. — Moret.—Echegaray.—Beranger.—

Alcalá Zamora (D. Luis).— Damato.— García Briz.— 
Oria. — Ruiz Zorrilla (D. Francisco). — Gil Vírseda.— 
Montejo.—Soto. — Morales Diaz.— Rodriguez Seoane.— 
Monteverde;—Coronel y Ortiz.—Bañon.—Rivero (Don 
Francisco).—Izquierdo.—Carrillo.--Hernandez Arbiau.— 
Becerra Delgado.—Gil Sanz. —Eraso.—Coll y Moncasi,— 
Ulloa.—Herreros de Tejada.—Ruiz Gómez*—Madrazo.— 
Martos.—Villalobos.— Prieto. — Perez Zamora.—Rodrí
guez Leal.—Baeza.—Madoz.—Oantero.--Contreras*—Gas- 
set y Artime.—Sr. Presidente.

Total, 44.
Señores que dijeron si:
Sánchez Ruano.—Lasala.—Ochoa.—Diaz Quiñtefó.-— 

Quiroga.—Vinader.— Robert. — Maisonnave. — Benot.— 
García R uiz.-M oreno Rodriguez.— Estrada.—Guzman 
(Santa Marta).— Abarzuza.—Pí y Margal!.—Rebullida.— 
Santamaría.—Jimeno.—Bové.— Compte. — Pico Domín
guez.—Franco del Corral.—Alcantú. —García Lopéz.— 
Tutau.—Soler (D. Juan Pablo).—Castelar.—Cervera.— 
Alsina.—Sal van y .—Vázquez de Puga.—Fontanals.

Total, 32.
ORDEN DEL DIA.

Ley municipal y provincial.
Contiñuándo esta discusión, dijo en contra
El Sr. S A N C H E Z  R u a n o : Comienzo, señores, fal

tando voluntariamente á los preceptos de la oratoria y 
suprimo el exordio, tanto porque urge el tiempo* como 
porque temo que sea inútil lo que voy á decir, pues 
hay ya quien ha formado su juicio sobre mi discurso. En 
efecto, esta mañana he recibido un telegrama dirigido á 
un periodo de Barcelona que no sé si por antítesis se 
llama La Ra%on, y que dice a s í : (Leyó.)

Bien podían los corresponsales de ese periódico haber 
tenido calma un par de dias, como yo la he tenido para 
oírlos durante mas de dos años.

Por esta y otras dificultades es posible que yo hubie
ra desistido de usar de la palabra en este debate si no me 
viera obligado á hacerlo. Hay aquí, señores, tal confusión 
en las cosas y las personas, que yo no sé dónde están mis 
amigos ni mis enemigos, la mayoría ni la minoría, la 
oposición ni el Gobierno. Antes solia y o , encargado por 
mis amigos para explorar el terreno* cubrir con el velo 
de una sonrisa irónica el fondo de indignación y cólera 
que me devoraba el pecho. Pero hoy ni aun eso puedo 
hacer; las cosas han cambiado de aspecto, y el tiempo no 
ha corrido en vano.

Cási todos los oradores que me han precedido han 
dado al proyecto un carácter político, y yo no he de se
guirles en este camino, limitándome á deplorar que esta 
reforma no venga acompañada de otras análogas en to
dos los ramos de' la Administración , sin las cuales es 
inútil.la que se presenta. Así, pues, voy á ocuparme del 
asuntó conforme yo lo en tiendo , y por cuenta propia, 
pues no he tenido tiempo para ponerme de acuerdo con 
nádie, ni aun para celebrar una conferencia especial 
con mi amigo el Sr. García López, presidente del Casino 
republicano de M adrid , especie de Consejo de Estado 
del Directorio.

Insisto en que lo que voy á decir es por mi cuenta y 
riesgo para prevenir respuestas in ú tile s , y porque así 
como hay personas que tratan de imponer á los demás 
opiniones que no tienen , ó parece que .no tienen, sépase 
que yo no trato de imponer lás mias á nádie.

Dícese que es ley general del universo la armonía, 
la cual se funda, como es sabido, en la unidad y la va
riedad , y bajo este punto de vista se ha examinado has
ta ahora el proyecto. Pues b ien : yo tengo, dado el punto 
de vista de mis ideas, una regla común que es el punto 
de la unidad para el gobierno general de los pueblos, así 
como el de la provincia y el Municipio. .

Los derechos individuales absolutos é im prescripti
bles, superiores y anteriores á toda ley positiva; hé aquí 
la unidad en que todos estamos conformes. Los derechos 
individuales con sus aplicaciones lógicas y sus deriva
ciones naturales; hé aquí lo que constituye la unidad en 
la legislación política, administrativa, económica, civil y 
penal, así tratándose del Estado como de la provincia y 
el Municipio. Esto no pueden tacharlo de utópico ó 
exagerado, ni aun los conservadores de esta Cámara, que 
han aceptado lo que se llama el credo democrático; Y 
digo que los derechos individuales han de llevarse a su 
natural desarrollo en las demás leyes, porque éonsigna- 
dos sólo en la Constitución no son más que una palabra 
fugaz que nada significa. Dadles ese desarrollo en la vida 
ordinaria, y toda u su rp a c ió n  por parte del poder central 
es im posib le  ; dejad , por el contrario , la legislación co
mún en el estado en que hoy se encuentra; dejad todos 
los abusos que. hoy existen , y decidme si á pesar de los 
derechos individuales esto es libertad , ni revolución, ni 
nada.

Así es que tienen razón los que sostienen que la des
centralización no es meramente adm inistrativa. En efec
to, lo mismo el individuo que el Municipio, la provincia 
y el Estado, tienen varios aspectos, administrativo, ju r í
dico y político, y esos aspectos son coexistentes ó corre
lativos. Decir* pues, que la Administración puede sepa
rarse de la política es un contrasentido. Pero hay aquí 
miedo á pronunciar ciertas palabras, creyéndose que la 
descentralización política lleva consigo la independen
cia completa del Municipio y la provincia, y esto nece
sita alguna explicación.

Pues qué, aunque se diga que la provincia y el Mu
nicipio tienen que ser autónomos, ¿se deduce de ahí que 
el Estado ha de ser una especie de cantón pulverizado, 
como decia el Sr. Figuerola? E l individuo, como el Mu
nicipio y la provincia, son autónomos dentro de sü es
fera. Yo soy autónomo; pero al serlo no estoy separado 
de la sociedad, y esto mismo puede decirse de la pro
vincia y el Municipio, que son autónomos con relación 
ásus asuntos propios, á sus atribuciones peculiares. ¿Qué 
inconveniente hay en que se diga que el Municipio tiene 
facultades políticas, que después de todo ejerce aunque 
no se las concedáis? E l inconveniente está en lo contra
río, en crear una jerarquía adm inistrativa ficticia bajo 
el punto de vista de la ciencia, y perjudicial en la prác
tica. e .

Discuta conmigo la coniision las atribuciones que 
queráis dar al Municipio y á la provincia, y yo os proba
ré que, aunque sean m ínim as, han de tener ese carácter 
completamente político, y no por la razón que suele adu
cirse, sino por la naturaleza misma de jas  cosas.

Reconocida la naturaleza del Municipio y la provin
cia, reconocidos sus derechos, hay que sancionarlos por 
medio de una ley, sin que esta se les imponga como se 
dice por ahí en escritos muy á la ligera; pues hay quien 
cree que nosotros somos los representantes de la nación 
y no de las corporaciones de que me voy ocupando. Pues 
bien: una vez hecha esa ley, no hay recurso contra ella 
sino delante del Tribunal común. ¿Hay inconveniente en 
esto? Ninguno. Y no sirva de obstáculo el decir que nues
tros Tribunales están mal organizados, pues el remedio 
consiste en arreglarlos debidamente para que cumplan 
bien su misión, para que en lo de que ahora se trata 
mantengan al Municipio y á la provincia dentro de su 
esfera respectiva. , ,

Pero ¿qué sucede cuando este sistema no se lleva a 
cabo? Lo que habéis visto y vereis á pesar de esta ley, 
cuyas mejoras reconozco. Que sujetos los Ayuntamientos 
á Já Diputación, esta al Gobernador, el cual á̂  su vez de
pende del Ministro de la Gobernación, es inútil que elija
mos Ayuntamientos y Diputaciones si ha de ser por el 
método centralizador y absorbente que hasta ahora ha 
regido. _

Representa, pues, la unidad en el Estado el Estado 
mismo, que siendo el garante de los derechos individua
les, por fuerza hay que asignarle la un ijad  del poder. Y 
organizados los Ayuntamientos y las Diputaciones en la 
forma que yo he indicado , con el recurso contra la in 
fracción de la ley delante del Tribunal común y no ante 
un superior jerárquico, todo m archaria perfectamente y 
sin dificultad alguna.

Pero decia yo ántes que, por mínimas que sean las 
facultades que deis á los Ayuntamientos , han de ser po
líticas y legislativas , análogas á su naturaleza. Y en 
efecto, ¿no es polítioo un Ayuntamiento que tiene su 
guardia para hacer cumplir sus acuerdos, y no influye 
en momentos dados para evitar conflictos y perturbacio
nes? ¿Y no usa de facultades legislativas al hacer sus 
ordenanzas y dentro de los asuntos que le son peculia
res? ¿Y no las tienen también las Diputaciones provin
ciales? No creo que digáis que es perturbador ese dere
cho de las corporaciones populares á hacer por sí sus 
propias ordenanzas.

Del mismo principio, de la aplicación lógica de los 
derechos individuales, se deduce también que las Auto
ridades de cada corporación, ya provincial ó municipal, 
han de ser suyas , y que el Gobierno no ha de tener allí 
sino delegados para ejecutar aquellas cosas para las que 
hacen falta esos representantes del poder central.

Procediendo así poam -Tener valor la respuesta que 
suele dar el Sr. Ministro de la Gobernación respecto de 
todos ios abusos que aquí se le denuncian, remitiendo 
constantemente á los Tribunales; y es que, como antiguo 
demócrata, repite con frecuencia la frase más gráfica de 
la teoría democrática: á los Tribunales; porque dada la 
ley para el individuo en sus relaciones con jos demás, 
nádie más que los Tribunales deben intervenir en todos 
estos asuntos; pero para esto es indispensable que prece
da la debida organización en todo. ^

Acaso diga la comisión que esto podra ser muy bue
no; pero que no sabemos si lo que se entiende hoy por 
provincia y Municipio es lo que se entendía en otras 
épocas bajo esa misma denominación. Convengo en que 
seria difícil, dentro del terreno de las teorías, fijarlas 
condiciones materiales para definir, lo que es provincia y 
lo que es Municipio; pero de aquí á exigir en nombre de

la tradición y de ideas que no pqeden volver, qué. qñ 
pleno período revolucionario se reconstituyan ahora las 
provincias como Lo estaban en el siglo XV, hay una dis
tancia inmeiisá*

Convengamos en que el ideal político, el ideal revo
lucionario no está detras, sirio delante de nosotros; con
vengamos én que no es bueno, ni conveniente, ni útil, 
hablar de exageraciones y de ardores revolucionarios en 
nombre de la tradición iriás vulgar.

Si yo intentara convencer á la comisión por otro me
dio más sencillo, es posible que obtuviera mejor resulta
do. ¿Se ha fijado la comisión en lo que exigen de ella 
para este proyecto los preceptos constitucionales? Yo 
pido á la comisión que se fije en este punto de un modo 
especial, y en esto demuestro á la vez el respeto que 
profeso á la legalidad, siquiera sea'imperfecta.

El título 8.* de la Constitución d ice , tratando de lás 
Diputaciones provinciales y A yuntamientos, que se re-* 
giran por sus respectivas leyes, y que estas se ajustarán 
á los principios siguientes: al gobierno y dirección de 
los intereses peculiares de la provincia ó deí pueblo; pu
blicidad,de las sesiones; publicación de los presupuestos; 
intervención del Rey, ó en su caso de las Córtes, y de
terminación de sus facultades en materia de impuestos, 
á fin de que los provinciales y municipales no se hallen 
nunca en oposición con el sistema tributario del Estado.

Pues b ien : ¿se ha fijado la comisión en el título de la 
ley que discutim os, que tra ta  de los arbitrios, para ver 
si estos están en relación con el sistema general del Es
tado? Pues no lo están. ¿Se ha fijado la comisión en que 
el gobierno y dirección de los intereses peculiares de lj, 
provinoia ó del pueblo estén á cargo de las respectivas 
corporaciones? No sadia fijado, porqué tanto en el preám
bulo como en varios artículos de la ley se dice que los 
Ayuntamientos tienen atribuciones adm inistrativas y 
políticas, y que estas últim as las tienen delegadas, 1q 
cual está en contradicción con lo que se ha sentado en él 
Código fundamental* El Alcaide no puede representar más 
que la voluntad de los que le han elegido; el Alcalde no 
es representante del Gobierno, sino del Municipio, como 
el Gobernador tampoco puede ser más que el represen
tante severo de la ley.

En cuanto á arbitrios * en íos pueblos pueden impo
nerse aunque sean los más odiosos: de modo que ía> 
descentralización que se establece es la de la impopu
laridad.

Para que se persuada la Cámara de que no expongo 
ideas por el sólo deseo de exponerlas, veamos algunas 
palabras del preámbulo de la com isión, en que está re
sumido todo su pensamiento. Dice a s í :

«Tres siglos de despotismo han roto en nuestro país 
las tradiciones municipales* que fueron uno de sus mejo
res títulos de gloria en la antigüedad: la nación de los 
fueros y de los concejos; la nación que ántes que ningu
na en Europa habia logrado establecer esas instituciones 
qué ert diversa forma son consideradas hoy como el prin
cipal elemento de la organización liberal del Estado, llegó 
á ver las suyas en un punto de postración y abatimiento ¿ 
apénas concebible, donde el espíritu local, siempre vivo 
y enérgico, habia salvado en más de una ocasión la inde
pendencia de la patria tantas veces atacada.»

Aquí confunde la comisión de una manera lastimosa 
los fueros municipales y los regionales, la organizaeion 
especial de cada pueblo y la tendencia política de cada , 
región. En esto habla la comisión en pleno siglo XIX 
como pudiera hacerlo en el siglo X V I, presentándonos 
como modelo lo que está condenado por la historia y por 
la sana crítica. ¿O es que se quieren reconstituir las pro
vincias en la forma en que lo estaban los antiguos rei
nos, cediendo tal vez á influencias de un individuo de la 
comisión que es monárquico federal, ó más bien confe
derado ó separatista ?

Prosigue luego la comisión diciendo que se propone 
descentralizar mucho; ¿y sabéis cuánto descentraliza? 
Pues no descentraliza tanto como propunia en 1868 el 
Senador moderado Vázquez Queipo.

Y no podia ser de otra manera. La experiencia de lo 
que ha pasado en la Constitución habia de aleccionar á 
la comisión, en lo que se refiere á las leyes orgánicas. En 
la Constitución, lo democrático de ella se proclamó en 
un momento de entusiasmo; se votó despucs, no con tan 
buen deseo; pero ¿se ha cumplido luego? Ciertamente 
que no; y bajo este punto tie vista aplaudo á la comi
sión , que no ha querido excederse en concesiones, tra
tando de transigir con los que quieren la íibertad her
manada con el orden.

Se ocupa después la comisión, contradiciéndose á sí 
misma , en manifestar que no ha podido dirigir la vista 
á otros países para buscar modelos de organización pro
vincial y municipal. ¿Y para qué los necesita? ¿Tiene 
más que inspirarse en las teorías de la ciencia, en lo que 
exige el precepto constitucional y en las condiciones 
históricas y políticas de España? ¿No comprende la co
misión que es absurdo trasplantar instituciones cuando 
no pueden amoldarse á las condiciones especiales de un 
pais? No tiene necesidad la comisión de acudir á regio
nes extrañas* y le basta inspirarse en las necesidades del 
pueblo para que legisla.

Pero el párráfo en que más cándidamente manifiesta 
su criterio es uno en que dice que «las corporaciones 
populares obrarán por derecho propio en lo relativo á la 
administración de sus d is trito s; pero tendrán sólo dele
gación en lo que se refiera al orden político. Es decir, 
que la autonomía local alcanza á cuanto sea necesario 
para la existencia de la colectividad y al buen orden de 
las relaciones que por este concepto haya de tener con 
los individuos que la componen* pero no se extiende en 
manera alguna á las relaciones del individuo con el Es
tádo en general, ni mucho ménos á los intereses colecti
vos de esta entidad superior.»

De donde se deduce que la com isión, aceptado un 
principio le rechaza luego; proclamada una idea la con
dena después. Si han de tener autonomía en lo adm inis
trativo, ¿por qué no en lo político?

Si después de todo la comisión lo dice hablando del 
gobierno especial del Municipio y de la provincia y ocu
pándose de las atribuciones políticas del Alcalde y de la 
representación política del Gobernador, ¿á qué no expre
sar las cosas con toda claridad? ¿No valia más en vez de 
es.te dictamen unánime por continuar una conciliación 
absurda, puesto que no ha producido sino confusiones, 
haber presentado uno ó dos votos particulares? Así ha
bríamos sabido todos á qué atenernos, y no estañam os 
en esta especie de torre de B abel, de que no saldremos 
hasta que esa confusión desapareza.

Y añade luego la comisión:
«Si su actual conformación corresponde ó no al buen 

orden político y administrativo de la nación; si conviene 
ó no variar su número y estructura, son cuestiones que 
ni atañen á la com isión, ni ménos afectan á la esencia 
misma del proyecto.»

¿Por qué, pues, al darse la ley no debe tenerse en 
cuenta cómo se va á cumplir, y qué condiciones tiene la 
región á que ha de aplicarse? ¿O es que por haber un 
oatalan en la comisión amigo de sus antiguos fueros, y 
un vascongado amigo de los suyos, no se ha querido 
tocar á esa arca santa de los antiguos privilegios por pa- 
reoerles buena la organización que hoy existe de la pro
vincia y del Municipio?

Dice la comisión que el proyecto introduce una nove
dad que quizá será mal mirada por muchos, y añade:

«La comisión cree que el buen orden de las funcio
nes administrativas exige la separación completa entre 
la deliberación y la acción.»

Si esto se aplica á los Ayuntamientos, ¿cómo no se 
aplica á las provincias? Y si se aplica á las provincias, 
¿cómo no. á los Ayuntamientos? ¿No es él Presidente de 
las corporaciones municipales el Alcalde, que tiene el 
mismo origen que los demás Concejales? ¿Por qué, pues, 
el Presidente de la Diputación no ha de ser del mismo 
origen que los demás Diputados?

No me ocuparé de la parte en que la comisión tra ta  
de justificar las Juntas ejecutivas, que son un disfraz de 
los antiguos Consejos provinciales, limitándome ma
nifestar que si se cree indispensable que los individuos 
que las compongan tengan una rem uneración, debe esto 
hacerse extensivo desde ’el último Concejal del último 
pueblo de España hasta el supremo Jefe de la Nación.

Pero es inútil que yo trate de probar que la comisien 
ha carecido de idea fija y de criterio propio, y voy á ocu
parme de otra clase de consideraciones.

Dice la comisión en otro de los párrafos de su preám
bulo que no ha podido obrar de otra manera ni extender 
sus ideas de otro m odo, porque seria declararse en tal 
caso partidaria de una forma de Gobierno rechazada por 
la Constitución. ¡E rro r crasísimo! No hay necesidad 
ninguna de proclamar otra forma de Gobierno para hacer 
extensivas las aplicaciones que yo he indicado á la ley 
provincial y municipal.

Pues qué, ¿será menester que la comisión e x íja lo  
que se pretende en un manifiesto de Barcelona que he 
recibido hoy para hacer una buena ley de organizaeion 
provincial y municipal? Yo no lo creo. Verdad es que 
este manifiesto es catalan, y hace años que se ha repeti
do en Madrid, justificándolo los hechos, que el m iniste- 
rialismo, como la oposición en C ataluña, toman un as
pecto especial, de donde viene el decir oposición ó m i- 
nisterialismo á la catalana. En Cataluña parece que se 
declara ahora con más ardor que nunca 1a guerra á Ma
drid; pero no vayais á creer que cuando dicen guerra, á 
Madrid desean la muerte de M adrid, sino que quieren 
decir viva Barcelona. En C ataluña, donde todo toma uti 
carácter especial, la lite ra tu ra , la política, la moneda, 
¿táene nada de extraño que lo tome también la democra
cia y la república?

Después de todo, confórm ese ha ido acercando el 
momento de discutir este proyecto, han ido desvanecién
dose mis ilusiones. ¿Qué es lo que va á ocurrir aquí? V&-



mos á discutir y aprobar con reformas ó sin ellas, como 
la comisión quiere ó como nosotros queramos , una ley 
de organización municipal y provincial. Digo como la co
misión quiere ó como nosotros queramos, porque parece 
que se ha jactado de haber admitido ciento cincuenta y 
tantas enmiendas. No lo niego; pero se me figura que la 
comisión ha tenido en cuenta para esto que uno de los 
firmantes pertenece á la corrección de estilo, y se ha an
ticipado á admitir las enmiendas, temiendo que de otro 
modo se hagan como correcciones gramaticales, pues to
das son de escasa importancia.

Una vez aceptada y promulgada la ley, entramos en 
un período mucho mas grave. ¿Que fuerza le va a dar al 
Gobierno? Ninguna: léios de éso, le pone en la precisión ( 
de hablar de una vez, puesto que todavía no ha hablado. 
Sabido es que el Ministerio actual nos presentó un pro
grama y tiene ahora que hacer lo que él llama coronar 
el edificio. ¿Cómo? Hé aquí lo que no sabemos; pero con
viene averiguarlo. ¿Acaso va á presentarnos como candi
dato áíla¿corona al Duque de la Victoria? Ignoro lo que so
bre esto pueda haber; pero como parece que ha tenido con
ferencias con el Duque de la Victoria, podia ilustrarnos; 
se me figura que aunque el Duque de la Victoria tiene 
condiciones de ciudadano insigne, de patricio eminente 
y  de intachable veterano, no se halla en condiciones de 
venir aquí á ser editor responsable de los que han come
tido tantos errores contra él. .

Y si la suerte, ó la fortuna, ó la audacia, trajera de
lante de nosotros á ponerse de rodillas para ceñir la co
rona á cualquier otro personaje que lo solicitase, creed
me , no uno como en Santa Gadea, sino 400 se levanta
rían á inquirir si tuvo complicidad en el destronamiento 
de su herm ana; porque miéntras sobre esto quedase un 
átomo de duda, no podria consentirle ver premiada la 
deslealtad y coronado el fratricidio.

Después de todo, ¿ cuál es la suerte que á todos nos 
espera? Concluiremos la ley municipal y provincial; el 
artículo 33 de la Constitución no se llevará á cabo, y 
tendremos el militarismo como nunca triunfante.

Yo he dicho ya en otras ocasiones, y repito que no 
apoyaré nunca á Gobierno alguno que presida ningún 
m ilita r, porque abrigo el convencimiento de que no se 
hacen las reformas que debieran hacerse, por la pre
potencia de ese elemento, impuesta por la necesidad de 
las cosas. Aun no han pasado £4 horas en que un mili
tar da, como en son de amenaza, un plazo fijo y dice: 
«cuidado con que el dia no hayais hecho lo que teneis 
que hacer.»

Si yo me hubiese considerado persona de importancia 
política no hubiera dejado pasar esta ocasión sin expo
ner lo que opino sobre todos los problemas que en la es
fera de la discusión se agitan; pero mi escasa importan 
cia rae evita molestar más vuestra atención, y me limi
taré á consignar que con la conciencia tranquila y er
guida la mirada puedo decir á las clases populares: no 
tengáis en mí ninguna confianza ; pero tened en cuenta 
que mis advertencias no os han producido jamás el más 
mínimo disgusto, en tanto que las condescendencias pu
nibles de vuestros aduladores os han hecho derramar lá
grimas á torrentes y sangre á mares. Escoged.

El Sr. b l a n c : Me hallaba ausente del salón cuando, 
según se m e'ha dicho, he sido aludido por el Sr. Sán
chez Ruano con motivo de una entrevista que he tenido 
con el ciudadano Espartero, suponiéndose que ha sido 
con el objeto de ofrecerle la corona de España.

Ya mis amigos de Logroño han desmentido ese ru 
mor, y yo doy gracias al^Sr. Sánchez Ruano porque me pro
porciona la ocasión deshacer aquí lo mismo, asegurando 
que he ido á Logroño á lo  que voy á todas partes; á ha
cer la propaganda de la república federal, lo cual me 
propongo hacer miéntras tenga aliento.

Una vez en Logroño, visité al General Espartero 
como un monumento de gloria, como el pacificador de 
España; pero sin hablarle para nada de Monarquía, cosa 
de que no me gusta nunca ocuparme.

El Sr. VICEPRESIDENTE (García Gómez): Se sus
pende esta discusión.

Clases p a s iv a s  de U l tra m a r .

Leido este dictámen, y abierta discusión sobre la to
talidad, dijo

El Sr. FERNANDEZ VALLIN: Estoy conforme con 
lo que en este dictámen se propone, y he pedido la pala
bra sólo para preguntar si una vez presentado se en
tiende en suspenso el decreto dado por el Sr. Ministro 
de Ultramar anterior, que yo combatí, y si habrá lugar 
¿ subsanar los perjuicios que con él hayan podido ir
rogarse.

El Sr. Ministro de ULTRAMAR: Claro está que desde 
que las Cortes han intervenido en este asunto yo he de
bido considerar en suspenso lo dispuesto por el decreto 
á que se ha referido el Sr. Fernandez Vallin.

No habiendo más señores que pidieran la palabra en 
contra, se procedió á la votación de los artículos, apro
bándose sin discusión todos los del proyecto; variándo
se sólo en el 3.° los plazos, que debían ser de ocho me
ses para las Antillas y 18 para Filipinas.

El Sr. MADOZ: Presento varias exposiciones de  Al- 
geciras, Bojador y algunos pueblos de la provincia de 
Cuenca, en que piden se nombre Rey al invicto Duque de 
la Victoria.

El Sr. VICEPRESIDENTE (García Gómez): Se sus
pende la sesión hasta las nueve de la noche.

Eran las seis y cuarto.

Continuando la sesión á las diez, siguió el debate 
pendiente sobre el dictámen de autorización para plan
tear como leyes provisionales los proyectos del Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia; y habiéndose concedido al 
Sr. Ortiz de Zárate la palabra para apoyar las enmiendas 
presentadas al art. &.6 del mencionado dictámen de que 
se dió cuenta en la última sesión, dijo

El Sr. ORTjt? DE z a r a t e : Cumpliendo con lo que 
ofrecí en la sesión del sábado, voy á apoyar en un solo 
discurso las tres enmiendas que tengo presentadas al ar
tículo 8.° del proyecto que se discute. Entramos, seño
res, en un campo en que desaparecen los partidos po
líticos y tiene sólo entrada la ciencia, y en el que por 
lo tanto puede discutirse sin la pasión que siempre tiene 
lugar en los debates políticos.

Al tratar del asunto que rice ocupa, voy á examinar 
primero las reformas que se hacen en el procedimiento 
criminal; después las que se introducen en la casación

u v il, y lo relativo á la criminal; viniendo luego á tratar 
le la gracia de indulto, porque creo esto lo más contor
ne con el método que debo seguir en este asunto.

^Los Sres. Diputados saben que lo primero en todo 
Drocedimiento criminal es el sum ario, pues de el depen
de el bueno ó mal éxito del proceso; y sin embargo
nada se dice en el proyecto sobre él.

La rapidez y acierto en las primeras diligencias que 
se practican son los que aseguran el resultado, y fácil eo 
conocer los defectos que en este punto tiene la sustancia
ro n  actual, pues forma las primeras diligencias un Alcal
de. que las pasa después al Juzgado, donde se dicta un auto 
Dara que pasen al Promotor. Este propone las diligencias 
que en su concepto deben practicarse; se mandan ejecutar 
por el Juzgado, y se llevan á efecto de un modo lento; vol
viendo después de esto los autos otra vez al Promotor, que 
si juzga necesario practicar más diligencias se da lugar a 
los mismos trámites, dilatándose de este modo el sumario 
con gran perjuicio de la buena administración de justi- 
ticia. Yo siento decir que en esta parte nos llevan ven
taja los militares, y desearía que en esto nos asemejáse
mos algo á ellos. ' , .  T

Yo creo que los Promotores debían ser unos Jueces 
instructores, á cuyo cargo debia haber una policía jud i
cial bien montada, por cuyo medio seria más fácil la ave
riguación de los delitos y descubrimientos de sus auto
res. El proyecto, pues, es defectuoso en este phnto.

Se dice en el proyecto que practicadas las primeras 
diligencias se pasarán los autos al Promotor y acusador 
particular para que en un escrito razonado fijen el deli
to y propongan las pruebas designando los testigos; ŷ  no 
me parece esto conveniente, porque no siempre es fácil 
en los primeros momentos determinar los testigos; y si 
esto no siempre puede hacerlo el acusador tan pronto 
como se quiere, mucho ménos debe exigírsele al acusado, 
para el cual también se prescribe lo mismo.

La prueba es, señores, lom as importante, y yo no 
puedo ménos de llamar la atención sobre esto para que 
se introdúzcala debida reforma y se den los medios su
ficientes para que sea dado hacer una verdadera prueba. 
Es tan rigoroso el proyecto en esta parte, que ni aun 
permite ampliar la prueba como no sea sobre hechos

nUGSe admiten como medios de prueba la confesión del 
acusado y los indicios graves y concluyentes, y esto no 
me parece tan conveniente eomo pudiera creerse; pues la 
confesión no puede estimarse como ta i , porque además 
de que es sabido que hay ocasiones en que por determi
nadas causas se confiesa uno autor de un delito qué no 
ha cometido, el aceptarlo como medio de prueba vendría 
á ser como la admisión de los editores responsables al 
modo que se han conocido en la prensa.

Es indispensable que haya además otras pruebas que 
den alguna fuerza á la confesión. Los indicios graves y 
concluyentes es otro medio de prueba defectuoso, porque 
cada Juez puede interpretar los indicios á su m anera, y 
resultará que se vendrá á administrar justicia sin que 
sirva de nada la prueba.

Después de todo esto, se determina en el proyecto que 
se entreguen las diligencias á las partes para que puedan 
formular los escritos de acusación y 'de defensa, lo que 
es ciertamente un adelanto; pues no se comprendía que 
continuara lo que actualmente sucede, haciéndose la 
acusación sin haber oido ántes ai acusado para nada, y 
la defensa sin estar hecha la prueba.

Respecto á los términos que para esto se conceden, 
yo bien sé que la opinión más general es que sean cor
tos; pero no puedo ménos de estar en oposición con esta 
idea, pues si bien comprendo que la administración de 
justicia no debe ser muy lenta, tampoco ha de ser de 
una rapidez exagerada, sino que debe ser séria y grave.

No consiste el buen éxito en que se vaya corriendo, 
•obre todo en esos términos que se dan ai Abogado y al 
Promotor; y tratándose de procesos en que se juégala 
hon rad la  vida de los acusados, es necesarm que el Juez 
tenga cierta latitud para que Jos pueda ampliar según lo 
juzgue necesario. El de dos dias que se concede para so
licitar la reforma de un auto de prueba no e s  bastante. 
El término de cinco dias para dictar sentencia en asuntos 
criminales no es tampoco sostenible, porque atendidas 
las ocupaciones y el gran numero de negocios que tiene 
á su cargo un Juez, no es fácil que pueda obrar con el 
debido acierto si los términos son tan apremiantes. Es 
preciso dejar algo á la prudencia del Juez y no ser tan 
rígidos.

Otro progreso esperaba yo ver en este proyecto, y era 
la supresión de la consulta, que todavía se conserva, y yo 
creo no debía sostenerse , y sí admitirse en su lugar la 
apelación, quedando firme la sentencia de primera ins
tancia cuando ni acusadores ni acusados apelen de ella, 
con lo que las Audiencias se verían ménos abrumadas de 
trabajo.

Loque se dispone respecto á las causas que se siguen 
en rebeldía es un adelanto sobre lo que actualmente se 
hace; pero yo creo que en vez de archivarse una ve2 
concluido el sumario debería seguirse la causa en la 
primera instancia, y archivarla después de pronunciado 
el fallo; y cuando el acusado pareciera podria tener el 
derecho de apelar ó conformarse con la sentencia dicta
da en primera instancia.

Dicho esto respecto á las reformas que se introducen 
en el procedimiento, debo manifestar que, en mi concep
to, seria muy acertado asimilar en lo que fuera posible la 
sustanciacion criminal á la civil, y establecer, por ejemplo 
que en todos aquellos casos en que las penas no pasen 
de seis meses y de una multa pecuniaria determinada 
deberían entender los Jueces de paz ó municipales, se
gún parece que van á llamarse ahora; si bien es precise 
que estos sean siempre Letrados, porque no es posible 
que administre justicia el que no tenga conocimientos 
de Derecho. Antes se comprendía que no fuesen Letrado: 
los que tuviesen á su cargo alguna parte de la adminis
tración de justicia, pues como se obraba con más lógice 
que ahora tenían Asesores; pero hoy dia no podemos 
hacer ló mismo.

Hay que crear esos Jueces Letrados en todas partes 
Y en esto nos han ganado los militares, que tienen Tri
bunales de Jueces legos, pero á su lado siempre un Ase
sor que los guia.

Se dirá que subirá mucho el presupuesto. Sin em
bargo, en otras cosas ménos útiles se gasta m ás; y po: 
otra parte estos funcionarios podrían servir gratuita
mente, sirviéndoles esto de mérito para ascender en si 
carrero. Y si se creia conveniente, podria establecersí

n Aráncel, según el cual cobraran de los litigantes unos
lódidos derechos. ■

Réspecto á lo criminal, yo creo que el Promotor lis- 
al, ó está de más, ó hay que darle atribuciones. Oreo que 
1 Promotor fiscal debería formar el sumario y en un 
irevé escrito presentar la acusación al Juez, el cual 
[ária traslado á la persona acusada, cuyo Abogado tam- 
>ien sumarísimamente debería formular la defensa, 
r luego el Juez admitir el negocio á prueba para que 
unbas partes la verificaran;|y una vez hecha la prueba, 
eñalar dia para la vista y fallar definitivamente. Asi 
os delitos leves concluirían en primera instancia; pues 
!S, señores, bochornoso que se instruyan causas cnmina- 
es y estén en la cárcel 18 ó 80 meses los acusados por 
lelitos levísimos, como el coger unas cuantas peras de 
ín huerto ó un poco de leña que valga dos-cuartos, para 
lúe luego se les imponga un mea ó dos de prisión, por- 
me no merece corrección más severa su íalta. Esto no 
js humanitario, y nosotros no estamos aquí para que se 
remetan esas injusticias. ,

Paso á la segunda enmienda, relativa a la casación 
íivil y criminal. La casación, como otras cosas é ins- 
átuciones, ha sido traducida de Francia á nuestro 
mis con poquísimo criterio; y como en España ademas 
je suele abusar de todo, se ha abusado también de este 
recurso legal, no habiendo hoy apenas sentencia que no 
;e case que no se anule. En el año 4869 ha resuelto la 
Sala primera del Tribunal Supremo 316 negocios; la se
cunde 513 y la tercera 150, ó sea un total de 979. De- 
3idme si es posible que todos estos expedientes se estu* 
lien detenidamente en tan corto tiempo.

Pues bien : hoy, que vamos á reformar este juicio, en 
lugar de mejorarlo lo vamos á empeorar.

Y, señores, son tantos los puntos de derecho que en 
esas sentencias del Tribunal Supremo se controvierten, 
que de aquí ha resultado que nuestros Abogados, en vez 
de estudiar los Códigos españoles y de averiguar qué dice 
la le y , sólo se ocupan de estudiar y saber la interpreta
ción que le da el Tribunal Supremo, para lo cual hay ya 
un índice ó guia de sus resoluciones. Así se desprestigia 
el derecho, la ley y la justicia; y por esto camino , léjos 
de ir á la unidad del derecho, vamos á la variedad y 
hasta la confusión; pues como los Ministros de ese Tri
bunal no son eternos y se renuevan, sucede que por unos 
se comprende la ley en un sentido, y por otros en otro 
diferente. Hay, pues, que limitar mucho este recurso.

Pero otro de los defectos de la casación es su esteri
lidad. Antes, hace poco tiempo, sólo se casaban ei 4 ó 5 
por 100 de las sentencias que se llevaban al alto Tribu
nal, lo cual indica que los 95 ó 96 por 400 restantes eran 
perfectamente estériles.

Y en efecto, los negocios que se someten al recurso 
de casación suelen ser de dos clases: ó ricos testaturados 
que siguen adelante confiados en sus medios pecuniarios 
para arruinar al pobre con quien litigan, ó pobres también 
testaturados que esperan deesa manera obtener del rico 
un arreglo, ó eomo se dice hoy, una prima. Y si ántes de 
la revolución eran un 4 ó 5 por 100 los negocios que se ca
saban, después de ella ha aumentado esta proporción has
ta un 40 por 400. Señal inequívoca de que la revolución lo 
ha trastornado todo , incluso la administración de ju sti
cia, arrancando de su puesto á severos y antiguos Ma
gistrados para sustituirlos con otros que, si tienen buen 
deseo, carecen de la práctica necesaria.

Por eso para mí el buen Ministro de Gracia y Justi
cia es el que sepa dónde están y quiénes son los buenos 
Abogados, y los busque y los obligue á aceptar un nom
bramiento de Juez ó Magistrado, al revés de lo que hoy 
estamos viendo. ^

Se nabla de la inamovilidad judicial. Pero esta es 
una d« las bellezas que se anuncian, pero que no se 
cumplen, pues los Jueces rectos y dignos son unos ver
daderos mártires de la política. Hablar de inamovilidao 
judicial cuando todos los dias estamos leyendo en k 
G a c e t a  cesantías y  traslaciones de funcionarios del order 
judicial y Magistrados es una insoportable burla.

Más independientes de hecho é inamovibles eran Jo? 
Jueces del antiguo régimen; y aunque yo reconozco la? 
pruebas de abnegación y dignidad que dan á cada mo
mento los actuales en medio de la vida tan miserable qut 
llevan , es indudable igualmente que son, como he dicho 
m ártires de esas pruebas.

Por lo tanto dudo mucho de los resultados que hayt 
de producir la casación civ il; pero en mayor grado toda
vía de los que dará la crim inal, pues, esta es más difíci 
establecerla, en razón á que siendo en esta materia la: 
cuestiones de hecho más que de derecho, ha de ser gene 
raímente estéril ese recurso. Creo que la casación erimU 
nal lo que dará es una tercera instancia en Madrid, ; 
nada más. .

De admitirse la casación .civil y penal, debiera hacer 
se con precauciones, y asimilarse en lo posible lo uno ;
1° otro. . '

Se admite además el recurso del Fiscal en lo civil ; 
no en lo penal, y yo creia que debiera ser lo contraria 

Los trámites debían ser iguales, en vez de establece 
tanta variedad de dias cuando en el fondo se trata d< 
una misma cosa.

En vez de restringir los casos, se amplían hast¡ 
admitir el recurso en los fallos de los amigables com 
ponedores.

Be dice además en el proyecto que se acompañe tes 
timonio ó copia de la sentencia; pero la verdad es qu 
por una sentencia no puede saberse si ha sido ó no justi 
el fallo, sino que es preciso consultar para esto los autos 

Lo que he dicho ántes de asuntos criminales tengi 
que repetirlo en cuanto á la sustanciacion. Los término 
son sumamente angustiosos. Diez dias se lijan al Tribu 
nal para que dicte sentencia, y yo condenaría al Jue 
que cumpliese esa disposición, porque tiene que hacerb 
sin el estudio necesario. También aquí se encuentra va 
riedad para las mismas cosas,, y es preciso asimilar todo 
los plazos que sean asimilables á fin de no seguir tra 
mitaeiones distintas.

Vistas. Confieso que he leido este proyecto y me pa
rece que hay errores de imprenta, ó no comprendo cóm 
se llama de ese modo á los Abogados á la vista. Dice 1 
ley que el Ponente debe llevar redactado el proyecto d 
sentencia. Pues entóneos ¿para qué van los Abogados 
la vista? ¿De qué Código se ha tomado esto? Be dirá qu 
después lo pueden modificar ; pero ni aun así deben lie 
vario; ántes la ley debiera prohibir que se hiciera este 
porque sabido es que suele uno enamorarse de su obr 
y le cuesta luego más trabajo desistir de ella.

En estos proyectos encuentro otro defecto, el 
gio al Ministerio fiscal, que no debe ser mas .
gado, y no debe tener ningún derecho sobre el Ab 0 
que representa la parte contraria. Hoy, sin embargo, 
conceden privilegios al Ministerio fiscal, ^d ica re  algu
nos: en los términos se concede más amplitud al D iscai; 
además puede ejercitar los recursos de casación sin de
pósito: ¿por qué esta desigualdad? Otro privilegio al Mi
nisterio fiscal: para todos un término breve y perentorio 
en el-recurso de casación; paca el Fiscal cuando quiera. 
Cuarto privilegio al Ministerio fiscal: aunque pierda el 
recurso con las costas , no pierde depósito, porque no le 
ha hecho; y si paga las costas, es cuando haya de un 
fondo determinado. ¿Qué razón liay para esto? ¿No es 
esto un socialismo de peor género que el que criticamos
todos los dias? .

Quinto privilegio: al Ministerio fiscal no se le impo
nen correcciones disciplinarias , ni penas , ni multas, y 
se imponen á los Abogados: ¿por qué esta desigualdad ?

Sexto privilegio: en los recursos, los litigantes par
ticulares no pueden ejercitarle en el caso de defecto de 
forma; y el Ministerio fiscal de todo está dispensado. De
seo saber las1 razones que pueda haber para todas estas 
odiosas diferencias.  ̂ . .

Sétimo privilegio para el F iscal: admitirle recurso 
sin declaración prévia. Si el Ministerio fiscal lleva ya por 
esto grandes ventajas, ¿qué necesidad hay de estas otras 
tan imposibles de vencer?

Admítese la casación en lo penal hasta de oficio cuan
do hay sentencia de m uerte, aun cuando sea contra la 
voluntad del interesado.

Y todo lo que sea en las penas de muerte procurar 
que se evite el llevarlas á cabo no puedo ménos de 
aplaudirlo; pero no creo que haya necesidad de ese re
curso , y que se puede buscar otro método, diciendo que 
no sólo podrá intentarse recurso por el interesado, sino 
también por cualquiera de su familia, para que no se 
diera el caso de intentarlo contra la voluntad del inte
resado. , . . , ,

El recurso de casación en materia penal no va a dar 
buenos resultados; va á recargar de negocios las Salas, 
que no podrán despachar tanto expediente. ^

Después del recurso de casación vienerrcuatro ins
tancias que son : primera, queja por no admisión: segun
da, si procede el recurso: tercera, resolución del recurso; 
y si se declara lareasacion, la revisión y nueva senten
cia. V ais, pues, á establecer cuatro instancias al mismo 
tiempo que se suprime la tercera de las Audiencias.

La revisión, otro nuevo recurso, institución pura
mente francesa, ya que se admite, debiera ampliarse á 
todo delito en que resulte justificado y probado que no 
hubo tal delito.

Orco haber demostrado que el legislador debe^asimi
lar en lo posible el recurso de casación en materia civil 
con el recurso de casación en materia criminal.

Fáltame apoyar la tercera de mis enmiendas, ó sea la 
de indultos. Para este objeto habia pedido al Sr. Ministro 
unos antecedentes que S. S. ha tenido la bondad de re
mitir, y de los cuales resulta que en 4869 se han o to rg a  
do 866 indultos; 859 con audiencia delTribunal y siete sin 
esa audiencia. En este número no se cuentan 49 indul
tos de pena capital. En lo que llevamos del año 4870 se 
lian otorgado 31 indultos; 85 con audiencia de los Tri
bunales y seis sin ella, no incluyéndose tampoco 17 indul
tos de pena capital, ni los dados por causas políticas, ni 
los concedidos en Semana Santa siguiendo las piadosas 
costumbres de nuestras antiguas Monarquías.

No tengo yo que referir á la Cámara cuánto se ha abu
sado en España del indulto en todos tiempos:! yo tengo 
mucho gusto en reconocer que cuando ménos se ha h e 
cho ha sido en el tiempo en que el Ministro actual ha 
ocupado el Ministerio; pero después de que tanto se ha 
abusado de ellos era .necesario un proyecto ménos blan
do que este, pues aun aprobado se podrá no usar con 
amplitud, sino abusar del indulto.

Uno de los abusos es el perdón completo que en el pro
yecto se reconoce, y ni este debia continuar, ni tampoco 
la facilidad de dar los indultos sin que haya verdadero 
arrepentimiento, ni el que se puedan devolver las penas 
pecuniarias, no sólo á los que las pagaron, sino á sus fa
milias si ellos murieron. El único límite que se pone es 
que el indulto se haya de dar en la escala de la pena res
pectiva; y aun esto se amplía luego.

Es también muy extensa la facultad que se da para 
pedir el indulto á todo español, y es muy grande el ex
pedienteo que no debe ya formarse en el Ministerio res
pectivo como sucedía ántes, sino que ha de centralizarse 
cu Gracia y Justicia, lo cual es anómalo, puesto que 
ese Ministerio no entenderá b ien , por ejemplo, de ls 
pena impuesta á un soldado por haber faltado á sus de
beres como centinela.

No puede decirse tampoco en absoluto que se oirá a! 
Tribunal sentenciador, porque este puede haberse di
suelto , como sucederá en muchos casos con los Conse
jos de guerra ó con los Jurados ; y me parece que n.c 
debe oirse ai Consejo de Estado , porque esto será recar
garle mucho en sus funciones.

La gracia, según el proyecto, la debe aplicar el T ri
bunal sentenciador; y esto, no sólo tiene el mal que h< 
indicado an tes , sino que siendo una prerogativá de la 
Corona, debe dejarse que sea esta la que la ejerza. Pqi 
eso creo que la comisión pudiera retirar este proyecto ; 
dejarle para cuando el Monarca haya de sancionar las le 
yes, y pueda así tener intervención en esto que se refier 
tan de lleno á sus facultades.

Ruego, pues, á la Cámara que tome en consideracioi 
las tres enmiendas que be presentado.

El Sr. t o r r e s  m e n a : No sé, sonoros, góiiio ha ha 
blado tanto tiempo el Sr. Ortiz de Zárate sin ocuparse d 
las enmiendas que tenia presentadas, y que se refieren 
que la sustanciacion de las causas civiles se siga comí 
las criminales en lo relativo á la casación.

S, S. ha llegado en su peroración hasta á condenar 1 
casación que admite todo el mundo; y yo no he de sq 
guirle en sus manifestaciones, limitándome á decir qu 
celebro que S. S. haya aplaudido la novedad de que 1 
acusación y la defensa se hagan después de las pruebas 
y que se haya variado la legislación en lo relativo á can 
sas en rebeldía.

En cuanto á lo relativo al punto concreto de la en 
mienda, yo creo que existe la paridad que S. S, echa d 
ménos, y que os necesaria la creación de esas Salas d 
admisión, que de no existir liarían que fueran innume 
rabies los recursos que se entablaran.

Y como esto creo que es lo único que tengo que con
testar, me siento. : - i

El Sr. o r t iz  DE z á r a t e : Yo reconozco.$n el se
ñor Torres Mena el derecho de contestar a mi discurso 
tan brevemente como quiera; pero esto no me parece

mUpor k>*demás*yo he sostenicto mis enmiendas del modo 
nue he sabido, pero sin apartarme ni un ápice de ellas; 
y sin duda el Sr. Torres Mena estaba distraído cuando 
dice que no me he ocupado de eso. .

Es Sr. t o r r e s  m e n a  : Yo no he querido faltar á 
l a s  prácticas parlam entarias, ni menos a la considera
c i ó n  debida al Sr. Ortiz de Zárate ; pero creo que estaba 
en mi derecho al contestar como he contestado a lo que 
he creído una burla de esas mismas practicas. .

El Sr. ORTIE DE ZÁRATE: Siento que el Sr. Tor
res Mena diga que yo me burlo de las practicas parlamen- 
tarias; porque lejos de abusar , no llego nunca al limite 
de mi derecho ni aquí ni en ninguna par e.

Leídas de nuevo las enmiendas y puestas a votación, 
fueron desechadas, suspendiéndose en seguida la discu-

Las Cortes concedieron licencia al Sr. D. José Vicen
te Rivero para ausentarse de esta capital.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen relativo a 
pensión á la Sra. Doña Marcelina Cerain , viuda de 
Aguion.

Las Cortes quedaron enteradas de una comunicación 
del Presidente de la comisión de información parlamen
taria reclamando de los respectivos Ministerios los expe
dientes relativos á varias sociedades mercantiles como 
consecuencia de algunas reclamaciones que se han diri
gido á la misma.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Madrazo): Orden del día 
para mañana: Discusión del proyecto de ley municipal 
y provincial.

Idem sobre reforma de los Aranceles notariales.
Idem sobre autorización para plantear como leyes 

provisionales los proyectos presentados por el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia.

Idem sobre el proyecto de ley de empleados públicos.
Idem sobre el de Constitución de Puerto-Rico.
Dictámen sobre el proyecto de ley de extranjería para 

las provincias españolas de Ultramar.
Idem sobre pensión á las hermanas del Vicealmiran

te Mendez Nuñez.
Idem á la viuda de D. Joaquín Aguirre.
Se levanta la sesión.
Eran las doce y media.

ANUNCIOS.

LOS QUE SE CREAN CON DERECHO Á UNA RE- 
muneracion mandada ejecutar por D. José de Vea, 

iel comercio de L im a, á favor de D. Juan Bautista de 
3rellana, que ejerció el comercio en Valencia ¿ princi
pios del siglo actual, podrán acudir á deducirlo ó recla
marlo dentro de un año, contado desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; apercibiéndoles que 
si durante él no se presentan perderán el derecho á pe
dirla. X—951—4

A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES HIPOTE- 
carias dei ferro-carril de Alar á Santander.—En vis

ta de la sentencia dei Supremo Tribunal de Justicia, in
serta en la G a c e t a  oficial del 49 de Marzo último, favo
rable á los obligacionistas, el centro de representación 
de estos valores, asociados ya por una suma que asciende 
á la g r a n  m a y o r ía  de todas  las  e m is io n e s  de la empresa, 
resuelto á continuar con la mayor actividad las gestio
nes en interés común que tanto facilita la expresada sen
tencia, previene á todos los interesados que deseen apro
vechar las ventajas de los asociados hasta hoy y evitar 
los perjuicios que en otro caso podrían resultarles, aten
dido el estado legal de este asunto y las prescripciones 
de la última ley sobre quiebras de ferro-carriles, la con 
veniencia y necesidad de adherirse cuanto ántes y remi
tir sus títulos, de que se les dará resguardo en el expre
sado centro establecido en Madrid, calle de Alcalá, nú 
mero 18, cuarto segundo.«=P. E .} Victoriano Gutiérrez.

X—835—7

LA NACION AL.—DE CONFORMIDAD CON LO PRE- 
venido en los estatutos de la Compañía, se avisa á 
los señores socios con pólizas números
877 7.788 8.814 44.739 43.636 47.511

1.010 7.791 8.888 48.938 43.637 47.518
1.011 7.977 8.893 48,944 43.638 47.516
4.545 8.038 8.904 48.945 43.639 19.157
1.681 8.048 9.043 4 8.948 43.641 49.405
4.685 8.046 9.184 48.949 13.648 49.531
8.766 8.047 9.850 48.951 ‘ 43.643 49.535
8.984 8.063 9.368 43.009 13.680 49.536
4.368 8.066 9.369 43.070 43.788 49.537
4.408 8.081 9.379 43.074 13.738 19.558
4.469 8.098 9,398 43.078 43.739 20.556
4.470 8.383 9.393 43.073 43.754 80.607
5.17o 8.460 9.487 43.074 43.991 80.999
5.818 8.575 9.555 43.846 14.859
6.138 8.688 40.517 13.395 14.860
7.687 8.680 40.967 13.537 47.508
7.688 8.806 10.968 43.544 47.509
7,777 8,810 14,275 43.609 47.510

cuyas imposiciones no se hicieron efectivas á su venci
miento de 30 de Junio de 1869, que podrán retirar de 
esta Dirección sus respectivos resguardos correspondien
tes á aquella fecha hasta el 31 de Julio próxim o, pasado 
cuyo tiempo se declarará la caducidad de dichas suscri- 
c iones,

Madrid 4.* de Abril de 1870,«E1 Director general, 
José Cort y Claur. X—965

LEY Y REGLAMENTO DEL NOTARIADO Y Dis
posiciones para su aplicación, dictadas desde 4868 

á 4868.—Edición oficial.—Forma un tomo de 474 páginas. 
Véndese á 6 rs. en Madrid, portería del Ministerio de 
Gracia y Justicia, y librería de San Martin , Puerta del 
Sol, núm. 6. —i

SANTOS DEL DIA.

. S a n  Pascual  B a i l ó n , confesor;  S a n  A d r ia n o  , y  S a n  lio 
R e s t i t u í a , v irgen  y  m á r t i r .

OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  16 de Mayo de 1870.

HORAS.

ALTUJIA 
del baró
metro re
ducida á

TEMPERATURA
y humedad del 

aire. DIRE CC ION ESTADO

0o y  en  
m ilím e

tros.

TERMÓMETRO y clase del viento. del cielo.

sero. hum.*

ir a .* .  
9 id ..  . 

12 dia.
3 tard . 
6 id . .  . 
9 noch

703,39
703.83 
703,23
702.84 
703,43 
706,01

13,9  
19*.3
24°, 5 
23’,4 
1S”,3 
15\1

11°,0
' 13* ,9 

16° ,0 
1 4U ,6 
12*,0 
12° ,2

N. N. E.. i Calma . 
E. S. E . ¡Idem ,.. 
S. S. E.. • Idem .. 
S. S. E.. 'B risa ... 
S. S. E ..iV .° fte. 
N. E . . . .  ¡Brisa...

Casi aib.® 
Nubes. 
Casi eub.* 
Idem.
Id., lluvia. 
Idem id.

Temperatura m áxima del a ir e , á l a som bra. . . • • • •., , , , 26,0
Idem mínima de id ........... ........ ....... . . . 13,1

D iferencia ............ 12 9

Tem peratura mínima de la tierra, á  cielo d escu b ier to .. D,0
I íerr» m áxima al so l, á 1,47 m etros de la t ie r r a . .. . 35,4
Idem id . dentro de una esfera  de crista l............ ---- 53,7

D iferencia. ... .--- . 18,3

Lluvia en  la s  24 últim as horas, en m ilím etro s .. . , . . . . (,8

R e su l ta d o s  m e te o r o ló g ic o s , m e d i o s  y  e x t r e m o s ,  c o r r e s p o n 

d ie n te s  a l  d ia  16 de M ayo de los  d o s  q u in q u e n io s  de 
1860 A 1864 y de  1865 á  1869.

1860 á 1864.

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro

húmedo.

Hume * 
dad rela

tiva .

l
Ten
sión.

mm • • mm
6 de la mañana. 
9 de la mañana. 

12 del d ia .. . . .  
3 de la ta rd e .... 
6 de la ta r d e ... 
9 de la noche... 

H  de la noehe...

707,75
707,84
707.14
706.14 
705,66 
700,55 
706,69

12.4 
18,8
22.4 
24,7 
22,3
17.5 
15,0

10.7 
15,3
16.8
17.5 
16,1
13.6 
12,0

.81
67
55
47
51
6!

, 68

8.9 
10,7 
1 1,3 
11,2
10,5
9,3
8.9

Presión barométrica máxima (1160) 
Idem id . mínima (1861).......................
nifn rondín

..................

mm 
. . .  7)0.96 

. . . .  703,82

Temperatura máxima á la sombra ( i 864)........
Idem mínima id. (1862)............................................
Difprp.np.ia . . ________________ _____________

•

6 9 
22,4

Temperatura máxima al sol (1864).,
0

, , 39,0

Lluvia media en los cinco años. 
Lluvia máxima . ...................................

mm
0,00
0,0

Evaporación media en los cinco a ñ o s .. . . . . . .
Idem m áxim a(1861)..............................................

mm 
6 30
7,6

1 8 6 5  á 1 8 6 9 .

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro

húmedo.

Hume
dad rela

t iv a .

T en
sión .

mm • • mm
6 de la mañana. 
9 de la mañana.

12 del d ia ..............
3 de la ta rd e .. .  
6 de la ta r d e ... .  
9 de la n o ch e .. .  

12 de ía n o c h e ....

706,23 
706,58 
706,1 1 
705,39 
705,16 
705,82 
706,04

10,8 
16,2 
20,6 
22,5 
19,9
15.7
12.7

9,0
12.4 
14,7
15.5
13.6 
11,3

9,7

80 . 
65 
5 4
48
49 
59 
68

7,7
8,9
9.6
9.7
8.5
7.8
7.5

Presión barométrica máxima (1866)..................
mm

. . . .  707,52 •

Idem id .m ín im a (1868) . . ............ . . . . . . . . . ___  703,94

D iferen cia .____

Temperatura máxima á 1 a sombra (1868), ,
•

Idem  mínima i d . (1865)... ..................___  4,8

Diferencia. ................ ................ . . . .  24,9

Temperatura máxima al sol (1868)..............
•

------ 38,8

Lluvia media en lo sc in co  a ñ o s .. . .
mm

0,00

Lluvia máxima. ................ ............. • 0,0

Evaporación media e n lo s  cinco añ os.............
mm

6,28

Idem máxima (1868)........ , H 5

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib idos  e n  el Observa tor io  de 
M a d r id  sobre el estado a tm osfér ico  á  las n u eve  de la  
m a ñ a n a  en  v a r io s  pu ntos de la P e n ín s u la  y  del e x t r a n 
je r o  el d ia  16 de Mayo de  1870.

LOCA

LIDADES

Altura 
liaro- 

mótrica 
á 0° y al 
nh'efdcl 
mar en 
milíme

tros.

Tempe
ratura

en
grados
eente

simales

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de 

la mar.

B ilb ao . 76?,3 4 4,1’» N ........... B risa . . . L luv ia . . . Tranq.a
Oviedo......... 161,2 14,2 N. O . . Calmil.. Cubierto
Coruña 7 h.. 761,0 16,1 n . e : . . I d e m . . . Nuboso., Bella.
San t ia g o . . . . 763,3 12,4' N .O ... » Cási c.ü.. n
Oporto............ » » » » »
Lisboa......... 762,0 15,7 N.-N.O Viento. Nublado. Beba.
Badajoz------ » 18,5 O. B r i sa . . . ■Despej.9. »
S. Fern.° 7 h. 760.8 4 8,3 N. O ... Viento. Muy n . \ Oleaje.
S ev illa ......... 767,7 24,2 S. O . . . Calma.. Despej.». »
Tarifa ............ » » » » »
G r a n a d a . . . » » )) » »
A lica n te— 761,6 24,0 )) Brisa.,, Celajes. Tranq*
M u r c i a . ----- 70? ,7 20,4 E.......... Viento: CulDierto »
V alencia . . . 762,5 18,4 N. E . . . Briso... Idem___ »
B a r c e l o n a . . 762,8 <8,4 S ............ Idem.. Cási c.*. Tranq.R
Z a ra g o z a . . . » '.*2,4 S. E . . Id e m .. . Nuboso. . »
S o r ia ............. 18,3 N. O..,. Calma.. Ns. 1.11.a »
B u rg o s .  . . . 761,0 13.4 s .......... Brisa . . Cási c,*.. n
V allad o l id . . 761,7 15,4 Calma.. C.°, temp.
S a la m a n c a . . 76 ,̂3 17,6 ñ; o f . Idem. . Cá¡d c.* »
M adrid .......... 759,1 19,3 E. S .Iv Id e m . . . N ubes . . . )>
Ciudad-Real 760,8 22,1 0. . . , . B risa ... Nuboso.. )>
A l b a c e t e . . . 759,1 11,2 S. E. . Idem.. N u b es . .. »
Brest 7 h . . . 760,9 14,0 N. O . . . Calma.. Nublado. Bella.
Bayona (id.) 760,0 15,0 i \ . . . . . . Idem. . jBrumoso. Oleaje.
C e t te f id . ) , , , 7 ñ 6,0 14,0 S. E . . . Brisa.. Idem ___ G.calm.
Marsel.a (id.) . 7.67,i »7.t N i . . . I d e m . . . |Despej,0. Cajna.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (i). 
Q b s e rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e i  d i a  H  de Mayo  

de  1870.
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Temperatura máxima del d ia ........................... 21V
Temperatura mínima del d ia .........................  13,6
Temperatura máxima al so l   ................  4 7 ,6
Evaporación en las ¿4 horas...........................  4 ,0 m il ím etros .
Lluvia on las 24 horas.......................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 16 de Mayo de 1876.
F O N D O S  T Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 26-85, 80, 27-25, 
30, 35, 40, 45 y 40 ; 27-35 y GO pequeños; á plazo, 27-35 y 40 lin 
cor. fu*.

ídem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 31-75, 
32-25 y 31-50.

B illetes hipotecarios del Banco de E spaña, primera serie , 
no publicado, 1 üt-00 d.

Idem id. de la segunda série, publicado, 97- 7 5 , 85, 7 o y  60; 
no publicado ,97-50 p.

Bonos del Tesoro, de á 2.000  r s ., 6 por 100 interés anual, 
publicado, 68-65, 20 , 50 y 60; no publicado, 68-50; á plazo, 
68-60 lin cor. vol. •

Obligaciones gen era les por ferro-carriles, de 2.000 reales, 
publicado, 49-(J0 , 50-60, 70, 80 y 75.

A cciones d el Banco de España, no publicado, 138-50 v 
138-00 p. ‘ J

C A M B IO S .

L óndres á 90 dias fe c h a , 50-25 p.
París á 8 dias v ista , 5-23 y 5-24 p.

P L A Z A S  D L L  R U N O .

Jhncf; baño. Bencf

A lb acete ..............  par p. » Lugo    p arp  »
A licante ............................  » \ \ S  Málaga .....................  \ \ i  u ,  »
A lm ería................... par. » Murcia....................  » m  p<

A v ila .......................  1 U d . » Orense................ par »
Badajoz   par. » O v ied o ..  » 1 »4 P>
B arcelon a .  » 1)4 p. Palencia  » 4 i2 d.
Bilbao...................  par p. » Pam plona  par. • »
burgos................•.. par. » P o n tev ed ra .... » 4 \8
Cáceres................. par. » S a la m a n c a .... 3]4  »
Cádiz..........................  » 5^8 San S eb a stia n . » 1 l 4 p.
Castellón  p arp . » Santander  » n*
C iudad-ltcal.. . . 1|4 » Santiago  » 1|8 (1.
C órdoba.....  » 1j8 d. Segovia  » 4 .3 '
Coruña    par. » S evilla ..................... »
Cuenca..................  1|4 p. » Soria........................  » u
Gerona..................... par. » T a r r a g o n a .... » 1 p2 p
G ranada................... » 1(4 Teruel................. »)ar »
G u a d a la ja ra .... 1 \2 , » Toledo................ *
H uelva..................  1 p2 d. » V alencia  » 3,3
Huesca..................  par. » V a lla d o lid .. . .  par. L
J a é n . . .....................  par. » V itoria................ 4,4
León..........................  3\S » Zamora ! ^ 4  »
L ér id a . . . . .  par. » Z aragoza  » 3,3
L o g r o ñ o . . . . . . . .  pard . » 1

»» '»»
B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres  14 de Mayo , — C onsolidados, 94 H 4 á 81S.
París  14 de Mayo. — 3 por 100,  á 74-85. — 4 1 | 2  por 1 0 0 , á 

108-25.—Fondos españoles : I per 100 exterior, á 31.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Ali

cante, Avila, Huesca, Palencia, San Sebastian, Santander Sego
via, Soria y Zamora.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Interven

ción del mercado de granos.y nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 5‘400 á 5‘600 escudos arroba, y de e‘21I 
á 0*236 escudos libra.

Idem de carnero , de 0‘212 á 0‘23o escudos libra.
Idem de ternera, de 0*400 á 0‘50t> escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.  
C eb ad a, de 1*800 á 2*100 escu d o s fanega.

Trigo vendido.......................  1.800 fa n e g a s .
Precio m ed io ..........................  4*460 e scu d o s .

N o ta .— Beses degollada}  a y e r :
99 vacas, que h a c e n .. . .  44.264 libras de peso.

129 carneros, que hacen. 3.701 ídem.
549 corderos, que hacen.. 15.021 idem.

57 terneras.— 202 corderos lechales.— 154 cabritos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Mayo de 1870. =  El Alcalde prim ero, Manuel 

María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — Función extraordinaria para el 
miércoles 48 de Mayo de 1870, á las ocho y media de 
la noche, cuyos productos se destinan al sostenimiento 
del culto de Nuestra Señora de Ja Novena, propiedad de 
los representantes españoles.— Una boda improvisada 
Un pleito.—Buenas noches, Sr.  D. Siman.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de 
la noche. — 1). Sisenando.— De Madrid'■ á ¡Biarritéi—Ca
chupín*

B u f o s  A h d e u iu s .  —  A la s  n u e v e  de  la  n o c h e .— A b e 
nef ic io  d e l  p ú b l ic o  co n  r e b a j a  de  p r e c io s .— M efistófe les  
IStvil cre vé.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).— A las nueve de 
la noche. — Los A lca ldes  de M o n z m i , zarzuela nueva en 
tres actos.

C i r c o  y T e a t r o  d e  P r i c e .— Hoy, á  las ocho y.  media 
de la noche. — Debut de la familia Huline. — Olowns in
gleses.—Novena representación de La Dama blanca, así 
como variados ejercicios ecuestres y gimnásticos.

T e a t r o  y C i r c o  d e  M a d r i d .— A  las ocho y  tres cuar
tos de la noche. — Función 7.* de abono.—Turno. 1 /  
impar.—L os mosqueteros de la B o in a ,  ópera en tres actos.


